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M20250327AF000892 – MDN-DVGSEDB-DIVRI 

PARA: ANDREA DEL PILAR DIAZ RODRIGUEZ - ADMINISTRATIVO 

Y FINANCIERO 

COPIA:  

DE:  NATALY ANDREA MÉNDEZ BRIÑÉZ 

  DIRECCIÓN 

FECHA: 27 Marzo 2025 

 

 
 

Asunto: PLIEGO DE CONDICIONES  DEFINITIVO PARA EL PROCESO QUE TIENE 
POR OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
FIJA, CON ARMAS Y MEDIO CANINO PARA LAS INSTALACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

 
 

 
CONTENIDOS: 

 
CAPÍTULO 1 INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 
 

CAPÍTULO 2 CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, 
FINANCIEROS, TÉCNICOS Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
 
  

  

I.  RECOMENDACIONES GENERALES 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la 
información requerida en el presente pliego de condiciones: 

 
1. Leer cuidadosamente el pliego de condiciones y sus adendas, así como 

la información indicada en el SECOP II antes de elaborar la propuesta. 
2. Seguir las instrucciones que en el pliego de condiciones se imparten para 

la elaboración de la propuesta, así como la indicada en la plataforma del 
SECOP II. 
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3. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y 

aceptan todas las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones, 

adendas y formularios, y demás información establecida en el SECOP II. 

4. La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de 
condiciones y en la plataforma del SECOP II, para facilitar su estudio. 

5. Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los 
puntos contenidos en el pliego de condiciones y en la plataforma del 
SECOP II. 

6. La presentación de la propuesta constituye evidencia que el proponente 
conoció los estudios y documentos previos, el pliego de condiciones y 
demás documentos generados por el Ministerio dentro del proceso de 
selección, así como la plataforma del  SECOP II. 

7. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está 

a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido 

en cuenta lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en 

virtud del contrato a celebrarse. 

8. Tener presente la fecha y hora previstas para poder cargar las propuestas 
en la plataforma del SECOP II y hasta el cierre del proceso de selección, 
en ningún caso se recibieran ofertas por fuera del plazo señalado por la 
entidad en el cronograma del proceso. 

9. Revisar los anexos y diligenciar los formatos contenidos en el pliego de 
condiciones, de acuerdo con las instrucciones dadas en el SECOP II y en 
el presente pliego. 

10. Toda consulta deberá formularse por escrito a la plataforma del SECOP II, 
no se aceptarán consultas personales ni telefónicas. 

11. Solo mediante ADENDAS se podrá modificar el pliego de condiciones. 

12. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las 

implicaciones para el ofrecimiento del objeto del proceso de selección y 

realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su 

propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características 

del negocio. 

13. El proponente deberá verificar que no se encuentra incurso en las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones constitucional y 

legalmente establecidas para participar en el proceso y contratar. 

14. Tener en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar 
incurrir en infracciones legales por esta razón. 

15. Los interesados en participar en el presente proceso, deberán tener en 

cuenta las normas de seguridad existentes para el ingreso a las 

dependencias del Ministerio, para lo cual deberán precaver con la debida 

antelación su asistencia a las diferentes diligencias. El Ministerio no 

asumirá ninguna responsabilidad por la demora en el ingreso, por lo que 

resulta de exclusiva responsabilidad de los proponentes. 

16. El presente pliego de condiciones corresponde a un modelo estándar 
utilizado por la Entidad en todas sus adquisiciones de bienes y/o servicios, 
de allí que las cláusulas que no apliquen al presente proceso, se indicará 
en cada caso con la frase “NO APLICA”. 
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17. Tener en cuenta las directrices de Colombia Compra Eficiente, sobre el 
manejo del SECOP II. 

18. El proponente plural deberá verificar la guía vigente de proponentes 
plurales de Colombia Compra Eficiente para el cargue de su oferta. 

  

II.  PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II – COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE. 

 
El protocolo a seguir en el evento de indisponibilidad de la plataforma del SECOP II 

dentro del presente proceso de selección, será el establecido por Colombia Compra 

Eficiente y vigente a la fecha en que se presente la indisponibilidad, protocolo que como lo 

ha señalado dicha entidad está dirigido a los usuarios del SECOP II en los eventos en los 

cuales la plataforma presente Fallas Generales o Particulares que interrumpan el normal 

desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II. 

Si la falla es particular, el interesado y/o proponente debe poner en conocimiento esta 

situación a la Entidad por medio un mensaje público en el SECOP II. Si la falla es reportada 

por el Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, esta será comunicada a 

los interesados y/o proponentes en el Proceso mediante un mensaje público en el SECOP 

II. 

Tanto el Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva como los Interesados 

y/o proponentes, estarán sujetos a las condiciones y plazos señalados en el protocolo de 

indisponibilidad de la plataforma del SECOP II. 

 

III.  CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y a lo señalado en las 

Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, LA DIRECCION DE 

VETERANOS Y REHABILITACION INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, se permite convocar a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar dentro 

del desarrollo del presente proceso de selección y así acatar estrictamente el cumplimiento 

de los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen 

la función administrativa, que con lleven al éxito del proceso contractual. 

  

IV. SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará 

el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números 

telefónicos: (1) 5870555, 01-8000-913666, vía fax al número telefónico: (1) 5960638 o 

personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C. 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones 
y del contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la 
moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 



 

 

 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI 

Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (601) 746 5555 

Página 4 

En el caso en que el Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva 
comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 
rechazar la respectiva oferta. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 

contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 

conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 

V. CONFLICTO DE INTERÉS 

“Un conflicto de interés surge cuando un servidor público o particular que desempeña una 

función pública es influenciado en la realización de su trabajo por consideraciones 

personales. El conflicto de intereses es una institución de transparencia democrática que 

se produce en todo acto o negociación entre el Estado y un tercero, cuando entre este 

último y quien realiza o decide dicho acto y/o participa posteriormente en la administración, 

supervisión o control de los procesos derivados del mismo, existen relaciones de negocio, 

parentesco o afectividad, que hagan presumir la falta de independencia o imparcialidad, 

todo lo cual potencia la posibilidad de beneficiar directa o indirectamente, indebida e 

indistintamente a cualquiera de las partes relacionadas”. 1 
  

  

 
1 Guía de administración                    Publica, versión 2, de la función pública. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/1525712072_3a81e8f4a6052bcbff4f90ca61f6de90.pdf  

 

  

En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir 

en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión la independencia e imparcialidad a 

favor o en contra de cualquiera de los interesados u oferentes dentro del presente proceso 

de selección, por parte del servidor o funcionario público o del interesado o proponente o 

futuro contratista; las personas que tengan conocimiento deberán informarlo 

inmediatamente al Competente contractual de la entidad, quien tomará las medidas 

administrativas necesarias respecto del proceso de selección o del contrato, en este último 

caso en el evento que conozca con posterioridad a la celebración del mismo. 

Las principales características del conflicto de intereses son2: 

f) Implican una confrontación entre el deber público y los intereses privados del 

servidor. 

f) Son inevitables y no se pueden prohibir debido a que los servidores públicos tienen 
familiares y amigos que podrían estar involucrados en alguna decisión laboral. 

f) Pueden ser detectados y declarados voluntariamente antes de que existan y 
generen irregularidades o corrupción. 

  

f) Por medio de su identificación y declaración se pretende preservar la 
independencia de criterio y el principio de equidad de la función pública. 

f) Se pueden constituir en un riesgo de corrupción y si se materializa, se incurrirá en 
actuaciones fraudulentas o corruptas. 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng%3D%3D/archivos/1525712072_3a81e8f4a6052bcbff4f90ca61f6de90.pdf
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f) Afecta el normal funcionamiento de la administración pública. 

  

  
   
 

1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/identificacion-declaracion-conflicto-intereses 

 

  

  

CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

  

1. OBJETO 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA FIJA, CON 

ARMAS Y MEDIO CANINO PARA LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 

VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL VIGENCIA 2025. 

  

2. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. 

 

El presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es hasta la suma de $  
992.099.905,47, el cual se distribuirá así: 
  

 
Nota: Incluido AIU e IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos a que haya lugar. 

El presupuesto se encuentra respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

publicado en la plataforma SECOP II y expedido por el área de presupuesto de la Dirección 

de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional.  

3. CORRESPONDENCIA 

 

Los interesados y proponentes deberán hacerlo a través del SECOP II. 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/identificacion-declaracion-conflicto-intereses
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NOTA: La Dirección de Veteranos y Rehabilitación inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional 

no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse 

por escrito y en los términos señalados en el presente pliego de condiciones a la plataforma del 

SECOP II 

 

4.               RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

  

El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la 

Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y específicamente por las 

Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015, las Ley 1474 

de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012 y su Decreto aclaratorio 0053 de 2012, las normas 

orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario, la Ley 789 

de 2002, la Ley 816 de 2003 modificada por el Decreto Ley 019 de 2012, Ley 2069 de 2020, 

Decreto 680 de 2021, Ley 2160 de 25 

de noviembre de 2021, Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, Ley 2195 del 18 de 

enero de 2022 si aplican, y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o 

lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente 

vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumen 

conocidas por todos los proponentes. 

  

4.1.  MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 

La Modalidad del presente proceso es la Selección abreviada de Menor Cuantía, cuyo 

fundamento jurídico se encuentra previsto en el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007, reglamentada en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

Esta modalidad se acoge en atención a la cuantía del proceso de selección, por encontrarse 

en el rango de la menor cuantía asignada a la entidad, la cual tiene un presupuesto anual 

superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales y en ese sentido, su menor 

cuantía se encuentra hasta en la suma de 1000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Igualmente, se resalta que el servicio objeto del mismo confluyen varias 

actividades a desarrollar, que deben cumplir con cada una de las condiciones y 

especificaciones contenidas en el estudio previo técnico, que no son uniformes o de común 

utilización ya que no comparten patrones de desempeño y por tanto se considera un objeto 

complejo, dentro del cual para efecto de la escogencia de la oferta más favorable, previo 

cumplimiento de los requisitos habilitantes, se ha planteado en los estudios previos 

financiero-económico y técnico la ponderación de elementos de calidad y precio. 
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5.                 PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

El plazo para ejecutar el contrato resultante del proceso será desde el día 01 de mayo de 
2025, previa suscripción del Acta de inicio, aprobación de las garantías constituidas por el 
contratista, expedición del registro presupuestal y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

El lugar de ejecución será en la ciudad de Bogotá en las siguientes instalaciones de la 
entidad ubicada en la calle 21 No 44-40 Puente Aranda en la ciudad de Bogotá. 

Se aclara que el acta de inicio podrá suscribirse antes del 01 de mayo de 2025, fecha esta 
en la cual iniciará la ejecución del contrato resultado del presente proceso de selección. Lo 
anterior con el fin de realizar el respectivo empalme y tener listo el personal y demás 
condiciones técnicas indispensables para iniciar la ejecución contractual. 
  

6.   FORMA DE PAGO 

El valor del contrato, se pagará, por intermedio de la Dirección Administrativa y Financiera 

de la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva de este Ministerio al CONTRATISTA, 

una vez se encuentre aprobado el P.A.C., (Programa Anual Mensualizado de Caja) por   

parte de Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en mensualidades vencidas o 

proporcional por fracción de mes, correspondiente a los servicios efectivamente 

prestados y de acuerdo al valor ofertado por el contratista, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la radicación de los documentos requeridos para pago: factura en caso de 

ser aplicable, certificado de cumplimiento a satisfacción suscrito por el supervisor designado 

y los demás trámites administrativos a que haya lugar. Las facturas deberán ser 

presentadas al vencimiento del periodo facturado. 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s) o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago y/o se presentan de manera incorrecta, el término para 

éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos 

y/o se presenten en debida forma y aplicará la misma regla de trámite en el mes siguiente 

a la presentación, si la corrección no se hace dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la devolución de la factura. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 

responsabilidad del contratista adjudicatario y no tendrán por ello derecho al pago de 

intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

De conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de Septiembre 

de 2020 “Lineamientos para el pago a los proveedores del Estado”, en caso que el 

proveedor del presente proceso de contratación esté obligado a facturar 

electrónicamente, deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la 

DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, 

conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 

concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. Así 

mismo, deberá haber efectuado el proceso de Validación de la factura electrónica en el 

Sistema SECOP II, de conformidad con lo señalado sobre el particular por Colombia 

Compra Eficiente. 
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Dichos pagos se efectuarán mediante consignación en la cuenta bancaria que el contratista 
acredite como propia. 
Para la realización de los pagos derivados del futuro contrato, el CONTRATISTA deberá 

entregar al supervisor, el soporte que acredite que se encuentra al día en el pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y Riesgos Laborales) y 

Parafiscales según corresponda. 

7. CONVOCATORIA LIMITADA PARA LAS MIPYMES
 COLOMBIANAS – CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 del 2015 y, teniendo en 

consideración que el valor del presente proceso de contratación es superior a ciento 

veinticinco mil dólares (US $125.000), que liquidados a la tasa de cambio establecida por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que a la fecha de publicación del proyecto de 

pliego corresponde a CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE  MIL  QUINIENTOS  PESOS  M/CTE  ($491.827.500,00),  la  presente 

convocatoria No es susceptible de ser limitada a MIPYMES. 

 

8.          PLIEGO DE CONDICIONES Y ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS. 

El proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones para este proceso de 

selección, así como los estudios y documentos previos que sirvieron de base para su 

elaboración, se podrá consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP II. 

 

9.                                 RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS
 Y SU ASIGNACIÓN ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, los artículos 

2.2.1.1.1.6.3, el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 

del Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para la Identificación y cobertura del Riesgo en 

los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, LA DIRECCION 

DE VETERANOS Y REHABILITACION INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, 

ha tipificado, estimado y asignado os siguientes riesgos previsibles involucrados en la 

presente contratación, de conformidad con la siguiente matriz y aplicación de las tablas 

contenidas en cada estudio previo publicado en los documentos del proceso. 

10.     VISITA TÉCNICA VOLUNTARIA (NO APLICA) 

  

APERTURA DEL PROCESO. 
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La Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional, 

mediante acto administrativo de carácter general ordenará la apertura del proceso de 

selección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 

2015. 

  

La apertura del presente proceso de selección se realizará en la fecha señalada en el  

“CRONOGRAMA DEL PROCESO”.  
 
CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
El pliego de condiciones del presente proceso se consultará en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública SECOP II. 
Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información consultada 
a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, corresponda al 
presente proceso. 

13.  MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

Los oferentes interesados en participar en el presente proceso de selección deberán 
manifestar su interés dentro del plazo señalado en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, 
con el fin de conformar la lista de posibles oferentes. 

  

Esta manifestación según lo establece el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 

2015 constituye requisito habilitante para la presentación de la oferta 

correspondiente. 

La manifestación de interés deberá efectuarse por intermedio de la plataforma del SECOP 

II, mientras el cronometro este vigente, podrán tomar como referencia los lineamientos de 

la “Guía para manifestar interés”; de Colombia compra eficiente. 

  

Los interesados plurales, es decir, las uniones temporales y consorcios, deberán 
manifestar interés en la plataforma SECOP II como estructura plural. NO serán de 
recibo las manifestaciones de interés presentadas individualmente por integrantes 
que conforman la estructura plural. 

  

Las manifestaciones de interés que no se hayan realizado por medio de la plataforma 
del SECOP II en los términos correspondientes no serán tenidas en cuenta. 
  

  

13.1.  CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES. 

En el evento en que quienes hayan manifestado el interés de participar en el proceso de 

selección, superen la cantidad de (10), la administración discrecionalmente, en audiencia 

podrá realizar el sorteo de consolidación de oferentes de que trata el numeral 2 del artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 para escoger entre ellos un número no inferior a 

este que podrá presentar oferta en el proceso de selección. 
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La finalidad de la audiencia de consolidación de oferentes es escoger entre ellos, un número 
máximo de 10 posibles oferentes para que continúe con el proceso. 

El sorteo de consolidación de posibles oferentes, se realizará de MANERA PRESENCIAL 

de la siguiente manera: 

  

  

• El día y hora señalado en el cronograma (PLATAFORMA SECOP II) los posibles 

oferentes que hayan manifestado su intención de participar en el presente proceso, 

pueden participar de manera presencial en las instalaciones de la Entidad, ubicadas 

en la calle 21 No 44-40 edificio DIVRI Puente Aranda. 

•   

• La lista para el sorteo se organizará de acuerdo al orden cronológico que reporta la 

plataforma Secop II de la manifestación de interés que registró la empresa o 

proponente, de ese registro que se imprime desde la plataforma, se le asignará un 

número escrito en un papel respetando el consecutivo y la cronología de la 

manifestación, que es el número que identificará al proponente. 

 

• En una bolsa oscura o negra que impida su visibilidad, se depositaran los papelitos 
en el que se registra cada número que identifica a cada proponente. 

 

• Los funcionarios de la entidad y demás asistentes a la audiencia, procederán a sacar 

de la bolsa un papelito y mostrará el número ante los participantes de la audiencia, 

seguidamente se validará el nombre de la empresa que ocupa la posición del 

número que se sacó de la bolsa, de esta manera y sucesivamente se sacaran los 

papelitos de la bolsa hasta completar las 10 posiciones. 

  

De todo lo anterior la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el 
portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co- SECOP II. 

Los asistentes deberán asistir cumpliendo todos los protocolos de bioseguridad emitidos 
por el Gobierno Nacional, respetando el distanciamiento social, uso de tapaboca y lavado 
 

de manos, así mismo se recomienda que en el evento de tener manifestaciones de gripa 
o fiebre abstenerse de presentarse a dicha audiencia. 

NO podrán bajo ninguna circunstancia ceder este derecho a ningún otro interesado. 

14.  ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

Deben ser presentadas en los términos establecidos y por medio del SECOP II, Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública –SECOP II, apoyándose en los lineamientos de la 

“Guía para presentar observaciones”, expedida por Colombia Compra Eficiente, las cuales 

serán resueltas mediante documento denominado “FORMULARIO DE PREGUNTAS Y 

RESPUESTAS”, publicado en esta misma plataforma. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El interesado indicará en su escrito el número de la página con su correspondiente numeral, 

subordinal o inciso del pliego de condiciones sobre el cual efectúa la observación 

respectiva. 

El Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva analizará las inquietudes 

presentadas por los proponentes y cuando dichas solicitudes impliquen modificaciones al 

pliego de condiciones, éstas se harán mediante Adendas numeradas que serán firmadas 

únicamente por el competente contractual y formarán parte del pliego de condiciones, 

siendo de obligatorio análisis para la preparación de las propuestas. El plazo máximo para 

modificar el pliego de condiciones a través de adenda será el día hábil anterior al 

vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 

  

El horario para expedir las adendas será en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 
p.m. Dichas adendas se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II, en los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los interesados no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. 

 
El Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva no aceptará después del 

cierre del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 

estipulaciones y exigencias establecidas en el pliego de condiciones. 

 

 

NOTA: La Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional, 

no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse 

por escrito y en los términos señalados en el presente pliego de condiciones a través del SECOP 

II. 

 

  

15.                             DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el 

ofrecimiento del objeto de este proceso de selección y realizar todas las evaluaciones y 

proyecciones que sean necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un 

examen cuidadoso de las características del negocio. 

  

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 

interesado se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
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haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 

transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

  

El Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva no entregará para los fines 

de presentación y preparación de propuestas para este proceso, material, documentación 

o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones 

técnicas de los bienes y/o servicios que se van a adquirir, excepto la información 

suministrada en el pliego de condiciones y/o adendas. En consecuencia, es responsabilidad 

del interesado, al asumir los deberes de garantía asociados con la adquisición de bienes 

y/o servicios que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las 

condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a proveer, sin perjuicio de la facultad que 

asiste a los interesados de solicitar a través del SECOP II información puntual que le permita 

precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

El retiro de las copias del pliego de condiciones en la forma señalada en el presente 

documento, por cualquier persona, o de cualquier información contenida en él o 

proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, 

ya sea en forma verbal o escrita, respecto de una operación propuesta que involucra al 

Ministerio- Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, no podrá ni deberá 

considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 

naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes 

de éstos. 

  

Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 

legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere 

necesaria para la presentación de una propuesta. 

El interesado en presentar propuesta se informará sobre los requisitos legales aplicables 

en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la 

República de Colombia, el pliego de condiciones y del contrato que se celebrará como 

consecuencia del mismo. 

La circunstancia de que el interesado en presentar propuesta no obtenga toda la 

información que pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación 

de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 

reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 

contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores 

sobrecostos para el contratista. 

Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá en 

cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basará 

estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 

con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual el Ministerio-Dirección de 
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Veteranos y Rehabilitación Inclusiva no será responsable en ningún caso de dichos costos, 

cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 

  

Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y 

 

asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de 

cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 

según la asignación de costos previstos para la adquisición del objeto de este proceso, para 

lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada. 

  

16.  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

Las propuestas se cargarán en la plataforma del SECOP II, hasta la fecha indicada en el 

“CRONOGRAMA DEL PROCESO”, la misma puede ser modificada o retirada hasta antes 

del cierre. 

  

Se les recomienda a los proponentes, tanto singulares como plurales apoyarse en los 

lineamientos vigentes de Colombia Compra Eficiente para cargar propuestas, contenidos 

en la plataforma del SECOP II. 

En caso de discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras. 

  

Todos los documentos de la oferta en los cuales se requiere la firma de la persona que los 
expide, deben venir suscritos. 
Si el oferente no presenta con su propuesta la documentación de verificación requerida en 

debida forma, el Ministerio- Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva requerirá al 

proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale 

para el efecto, el cual será máximo hasta el vencimiento del término de traslado de los 

informes de evaluación. (Parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018). 

  

El idioma del proceso de selección es el castellano y por tanto, se solicita que todos los 

documentos y certificaciones a los que se refiere el pliego de condiciones emitidos en 

idioma diferente al castellano sean presentados en su idioma original y en traducción oficial 

al castellano. 

 

Los documentos expedidos en el exterior con que se pretenda acreditar requisitos 

señalados en el pliego de condiciones, deberán cumplir con todos y cada uno de los 

aspectos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con el propósito que 

puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012, artículos 74 y 251, según corresponda), articulo 480 del Código de 

Comercio y en la Resolución vigente proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
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Colombia “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y legalizar documentos” y 

las demás normas vigentes relacionadas con apostilla, consularización y traducción oficial.  

  

Para efecto de documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio 

de la Haya sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 

extranjeros”, no se requiere de la consularización, sino que será suficiente que los 

documentos se adicionen con el certificado de apostilla. 

  

El Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva dará aplicación a lo señalado 

en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente vigente: “(…) las Entidades 

Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la 

Apostilla o la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo 

de legalización no es procedente para los documentos privados. (…)”. Negrilla fuera de 

texto. 

 

Se precisa que la oportunidad para allegar los mencionados documentos con estos 
formalismos será con la presentación de la oferta. 
 

Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras serán debidamente salvadas, con una nota al 

margen firmado por quien suscribió el Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA” 

  

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el 

Ministerio-Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, según el cual, dicha propuesta, 

permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de 

seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que 

este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad 

sobreviniente. 

  

Nota 1. - Información Confidencial. A pesar de que la naturaleza de la información 

solicitada para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir 

información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegido por la Ley, los 

proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas 

contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 

con la Ley Colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas legales que lo 

fundamentan. 

En todo caso, el Ministerio se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes 
o asesores, con el fin de evaluar la propuesta 

Nota 2. En el evento que los proponentes hayan presentado su oferta a través de la 

plataforma del SECOP II previamente a que la entidad publique una modificación o adenda 

antes del cierre del proceso de selección, los proponentes deberán ingresar a la oferta 
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presentada, "Aplicar la modificación" y volver a presentarla, toda vez que sí no se realiza el 

trámite en mención, la plataforma del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada 

previamente para el informe de selección. 

  

Los oferentes podrán presentar adicionalmente a la propuesta básica propuesta alternativa, 

siempre y cuando ésta no signifique condicionamiento para la adjudicación, cumpla con el 

objeto del presente proceso de contratación y la propuesta básica se haya ajustado al pliego 

de condiciones. En este evento deberán indicar clara y detalladamente en qué consiste la 

alternativa y cuáles son sus ventajas. La propuesta alternativa deberá acompañarse de los 

documentos que la sustenten. Solamente será considerada, y por ende evaluada, la 

propuesta alternativa del Oferente elegible en primer lugar, el Ministerio no estará obligado 

en ningún caso a justificar o dar explicación al no acogerla. La evaluación de la propuesta 

alternativa se hará con base en los mismos criterios de evaluación exigidos en el presente 

pliego de condiciones para la oferta básica. 

17.  PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS MUESTRAS (NO APLICA) 

 

PLAZO PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 

  

El plazo para la presentación de las propuestas empezará a correr a partir del día de la 

publicación en el SECOP II del Pliego de Condiciones definitivo y del Acto de Apertura y 

terminará en la fecha y hora establecidas para el cierre en el “CRONOGRAMA DEL 

PROCESO” indicado en la plataforma del SECOP II. 

  

En el plazo indicado los proponentes presentarán (realizarán el cargue) de las propuestas 
en el SECOP II, cumpliendo con las exigencias del pliego de condiciones. 

  

La fecha y hora de presentación de las propuestas se verificará según la información 
arrojada en la plataforma del SECOP II. 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo o fax, o por otro medio diferente al SECOP 

II, tampoco serán recibidas ni tenidas en cuenta las que lleguen después de la hora prevista 

para el cierre del proceso de selección, así como las que hayan sido entregadas en un lugar 

distinto al indicado en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, indistintamente que hayan 

sido entregadas a través de cualquier clase de mensajería o por correo electrónico o fax 

con anterioridad al cierre del proceso. 

19.  PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE 

  

Cuando el Ministerio de Defensa Nacional-Dirección de Veteranos lo estime conveniente, o 
por solicitud de un número plural de posibles oferentes, se podrá prorrogar el plazo del 
cierre antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. 

  

La petición de prórroga se realizará a través del SECOP II, con una antelación mínima de 

tres (3) días hábiles a la diligencia de cierre, teniendo en cuenta que la prórroga se realiza 
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a través de adenda y el Ministerio cuenta con un día hábil antes del cierre para su 

expedición. 

 

20.  TÉRMINO PARA RETIRAR LAS PROPUESTAS 

Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el 
cierre del proceso en la plataforma del SECOP II. 

 
21.  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

  

La evaluación de las propuestas comprende: 

a. La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, 
financieros, de experiencia del proponente y técnicos. 

b. La ponderación o calificación económica y técnica, según corresponda, conforme 
a lo establecido en el Capítulo 2 del pliego de condiciones. 

El Ministerio realizará en primer lugar la verificación del cumplimiento de los requisitos 

habilitantes, para posteriormente asignar el puntaje a las ofertas que hayan sido 

consideradas hábiles de conformidad con lo establecido en el presente pliego de 

condiciones, aplicando el literal a), del artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y que indica: “La 

ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 

señaladas en el pliego de condiciones”. 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo”, previo análisis de los métodos 

que contempla la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas”, expedida por 

Colombia Compra Eficiente, por parte del evaluador Económico-financiero, el Ministerio 

requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado; 

respuesta que deberá ser analizada por parte del comité evaluador y establecer si el precio 

se considera artificialmente bajo o no. Lo anterior aplica igualmente para el caso de oferta  

única que haya cumplido con los requisitos habilitantes. 

22.  TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

El Ministerio realizará la evaluación de las propuestas entre el día hábil siguiente al cierre 

del proceso de selección y el día anterior al término de publicación del informe señalado en 

el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, en el cual elaborará los estudios y análisis 

necesarios para la evaluación de todas las propuestas y podrá solicitar a los proponentes 

las aclaraciones y/o explicaciones que estime indispensables, de conformidad con el 

parágrafo 1° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5° de la Ley 

1882 del 2018. 

El término de evaluación de las propuestas podrá ser prorrogado por el Ministerio mediante 

adenda, hasta por un término igual al inicialmente previsto de conformidad con lo señalado 

en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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23.  ACLARACIONES DE LAS OFERTAS. 

Después del cierre, sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones relacionadas 
exclusivamente con las solicitudes formuladas a éste por el Ministerio. 

El Ministerio deberá solicitar aclaraciones a los proponentes, relativas a la ausencia de 

requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o 

soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia 

establecidos en el pliego de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 

2018. 

  

El proponente responderá las solicitudes de aclaración dentro del término fijado por el 

Ministerio o a más tardar hasta el término de traslado de los informes. En ejercicio de esta 

facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 

de acuerdo con lo señalado en el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

  

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.8 “MEDIDAS CONTRA LA 
AFECTACIÓN DE LA COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRACTUALES” de la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, los oferentes a quienes se les 

requiera y no subsanen sus ofertas deberán justificar la razón por la cual no subsanaron. 

El Ministerio analizará las respuestas de los oferentes en estos casos con el fin de evaluar 

si cumplen o no con lo requerido. 

 

  

24.  PUBLICACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INFORME DE HABILITACIÓN: 

 

A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de evaluación y por un término de 

tres (3) días hábiles, el Ministerio pondrá a disposición de los proponentes los informes de 

evaluación para que dentro de este mismo término subsanen requisitos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y presenten las observaciones que 

estimen pertinentes, todo esto a través de la plataforma del SECOP II. 

  

Las observaciones formuladas por los oferentes a los informes de evaluación técnicos, 
económicos, financieros y jurídicos y las respuestas emitidas a las mismas y los 
 

documentos de subsanación aportados, serán parte de un documento, que será publicado 
por la entidad en el SECOP II. 

25.  RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas 

y la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a 

terceros hasta que el Ministerio publique y ponga a disposición de los primeros los informes 

de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
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26.  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Sin perjuicio de lo establecido por la Ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando 
por su contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 

1. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad. 

2. Cuando la oferta, se presente en forma diferente al señalado en los 

numerales de “PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS” y “CRONOGRAMA DEL PROCESO”. 

3. Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de intereses previstas 

en la Constitución o en la Ley. En caso de una inhabilidad por impedimento 

en razón a un conflicto de intereses, el Competente contractual adoptará 

cualquier medida administrativa que corresponda respecto del proceso de 

selección o de la oferta o del contrato. 

4. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de 
información o de alguno de los documentos necesarios para la comparación 
objetiva. 

5. Cuando el oferente; persona jurídica, persona natural, consorcio o unión 

temporal o bajo cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 

7º de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 2160 de 2021, 

presente más de una propuesta para este mismo proceso. 

  

6. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su 
representante legal, sean socios o representante legal de otra persona 
jurídica oferente en este mismo proceso. 

7. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su 
representante legal, se presenten como personas naturales en este mismo 
proceso. 

8. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no se 
ajusten a la realidad por contener datos tergiversados, alterados o tendientes 
a inducir a error al Ministerio. 

9. Cuando el Ministerio establezca que un proponente ha interferido, 

influenciado, u obtenido correspondencias internas, proyectos de concepto 

de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a 

los proponentes. 

10. Cuando el Ministerio establezca que ha habido confabulación entre los 
proponentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva. 

 

11. La no presentación de la GARANTÍA DE SERIEDAD de la oferta junto con 

la propuesta. 

  

12. La no presentación de la “PROPUESTA ECONÓMICA” con la oferta o no se 
diligencie en su totalidad dejando espacios vacíos sin diligenciar. 
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13. No presentar el formulario 14.1 y/o 14.2 según sea el caso CUADRO EN 
EXCEL- plataforma Secop II. 

  

14. Cuando la oferta económica supere el valor techo mensual del servicio 

de vigilancia y seguridad privada a ofertar, establecido en el numeral 2.1 

del presente del pliego de condiciones (el valor mensual de la tarifa para la 

contratación de servicio de vigilancia y seguridad privada corresponde a 

VALOR TARIFA + GASTOS ADMINISTRATIVOS Y SUPERVISIÓN + PRIMA 

SEGURO DE VIDA + IVA CALCULADO DE VALOR DEL AIU ) del  Anexo No 

14 Propuesta Económica. 

  

LA OFERTA NO PODRÁ PRESENTAR UN VALOR MENOR AL PRECIO MÍNIMO DE 
REFERENCIA DETERMINADO 
POR LA ENTIDAD (TARIFAS), Conforme a los establecido Circular Externa de la 
Supervigilancia. So pena causal de rechazo de la oferta 
  

NOTA: En caso de ser una Cooperativa esta podrá ofertar su oferta según lo establecido 

en la circular emitida para la vigencia 2024 de la SUPERVIGILANCIA. En caso de presentar 

un porcentaje mayor a este será causal de rechazo. Es de aclarar que la distinción que 

hace la Ley a este tipo de empresas no lo puede desconocer esta entidad por lo que no le 

es dado a los funcionarios hacer distinciones o equiparaciones deferentes a las que la ley 

les concede. 

  

Cuando en la verificación financiera - económica, la oferta no cumpla con alguno de los 
indicadores de capacidad financieros y de capacidad organizacional La oferta no podrá 
presentar un porcentaje de AIU inferior al 10% La oferta económica no podrá presenta un 
valor mayor al presupuesto oficial INCLUIDO IVA, AYS AIU Y DEMÁS IMPUESTOS TASAS 
Y CONTRIBUCIONES QUE APLIQUE. 

 
15. Si el proponente no responde el o los requerimientos efectuados por el 

Ministerio hasta el término de traslado de los informes de evaluación, o dando 

respuesta ésta no es satisfactoria, y en consecuencia no cumple con alguno 

de los requisitos de carácter jurídico, financiero, económico, o técnico, según 

corresponda. En todo caso se aplicará a lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Ley 1150 de 2017 modificada por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

16. Cuando se presente oferta como proponente plural y no se haya 

manifestado interés desde la cuenta del proponente plural en la 

plataforma SECOP II, sino como proponente singular, así todos los 

integrantes hayan manifestado interés individualmente. 

17. Cuando la oferta haya sido evaluada no hábil en los términos citados en el 
pliego de condiciones. 
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18. Si el oferente presenta oferta alternativa, sin formular simultáneamente oferta 

básica, o condiciona la oferta básica o cuando la propuesta básica no se haya 

ajustado al pliego de condiciones. 

19. Cuando se considere que el precio final obtenido de la propuesta resulte 

artificialmente bajo, analizadas las explicaciones del proponente y el 

Ministerio dando aplicación a la Guía G- MOAB-01 “Guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas”, expedida por Colombia Compra Eficiente, 

considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 

económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales en caso de resultar favorecido con la adjudicación. Lo anterior 

aplica igualmente para el caso de oferta única que haya cumplido con los 

requisitos habilitantes. 

20. Cuando un proponente, persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica o del consorcio o unión temporal o bajo cualquiera de las 

formas de asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 3° de la Ley 2160 de 2021, se encuentre reportado 

en el boletín de antecedentes disciplinarios con sanción de destitución. 

21. Cuando el proponente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal o bajo cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 3° de la Ley 2160 de 2021, según el caso, registre antecedentes 
judiciales consistentes en sentencia judicial ejecutoriada con pena accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas. 

22. Cuando no se “Aplique la Modificación” y no se vuelva a presentar la oferta 

a través de la plataforma del SECOP II, en el evento que la oferta haya sido 

presentada antes de la publicación de una Adenda o Modificación del proceso 

por parte de la Entidad. 

23. Para el caso de los consorcios y uniones temporales, incurrirán en causal de 

rechazo cuando estén inmersos en los numerales antes mencionados, en 

especial los numerales 5, 6 y 7, previstos en el presente numeral del pliego 

de condiciones. 

  

24. Las demás indicadas en el pliego de condiciones. 

25. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

27.                                                 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
  

El Ministerio declarará desierto total o parcial, según corresponda, al vencimiento del plazo 

previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 

ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones 

para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que 

impida la selección objetiva. 
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La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme a lo 

establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos 

los proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP II. 
  

Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
Cuando se declare desierto el proceso por la falta de presentación de ofertas, contra el 

mismo no procederá recurso de reposición, en virtud del artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por cuanto con el mismo 

no se crean efectos individualmente considerados, de contenido particular y concreto.  

El acto por el cual se declara desierto el proceso se notificará personalmente al interesado, 

a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado 

para notificarse conforme lo señala el artículo 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: (…) La notificación personal para dar 

cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse 

mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: (…) 1. Por medio electrónico. 

Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera (…).  
Para efectos de la notificación personal del acto que declara desierto el proceso de 

selección, el PROPONENTE con la suscripción del Anexo No. 1 “CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, del pliego de condiciones, AUTORIZA al 

MINISTERIO para que el mencionado acto le sea notificado electrónicamente a través 

del SECOP II, de acuerdo con lo previsto en TÍTULO III, CAPÍTULO IV, artículo 56 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo). 

  

28.                                                 CRITERIOS DE DESEMPATE: (ANEXO 8) 

Si como resultado de la calificación, dos o más proponentes obtuvieren igual puntaje total 

se aplicarán por parte del comité jurídico evaluador las reglas previstas en la Ley 2069 

de 2020 y Decreto 1860 de 2021, las cuáles serán de aplicación sucesiva y excluyente, en 

el siguiente orden: 
  

1. Seleccionar la propuesta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata 

el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 

puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 

servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 

Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente. 
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En este sentido, y para este proceso en el que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 

establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 

desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 

puntaje. 

  

2. De persistir el empate se seleccionará la propuesta de la mujer cabeza de familia. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 

1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 

de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendarios anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 

deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 

  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 

protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 

a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

Anexo 8 A – “Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el cual certifica, bajo la 

gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres 50 víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 

documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 

entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
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titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

diligencie el Anexo 8 J – “Autorización para el tratamiento de datos personales como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.” 
3. De persistir el empate preferir la propuesta presentada por el Proponente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 

24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan 

sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 

del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la 

persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 

que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato, para lo cual deberá diligenciar el Anexo 8 B – “Vinculación de personas 

en condición de discapacidad”. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento 

(10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 

7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

4. Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, el integrante del 

Proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en 

la Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general habilitante. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este 

numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año 

o del tiempo de su constitución  cuando su conformación sea inferior a un (1) año, 

en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

5. De persistir el empate, preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite 

la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley, para lo cual la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el Anexo 8 C – “Vinculación de personas mayores y no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)”, mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las 

personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores mayores de edad 

que no son 51 beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 

que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

6. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 

de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a 
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un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.En el 

caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo 8C 

– “Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, mediante el cual 

certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 

requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

Consorcio o de la Unión Temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el Anexo 8 C – “Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, mediante el 

cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el 

documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
  

7. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo 8 D – “Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas” mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica las personas 

vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 

que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 

hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 

partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
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raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 
  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo 8 D – 

“Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

o gitanas”, mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 

de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 

enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 

caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 

cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el Anexo 

8 J- “Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 
  

iv) De persistir el empate preferir la propuesta de personas naturales en proceso 

de reintegración o reincorporación para lo cual presentará copia de alguno 

de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o el certificado 

que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 

acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 

reintegración o cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 

Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 

en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

8. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán el Anexo 8 E- “Participación mayoritaria 
de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)”, por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

9. Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 



 

 

 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI 

Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (601) 746 5555 

Página 26 

alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 

constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 

representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, 

bajo la gravedad del juramento, el Anexo 8 E – “Participación mayoritaria de 

personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)”, junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan  
 certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 

 que el titular de la información, como son las personas en proceso de re  

 incorporación o reintegración, diligencien el Anexo 8 J- “Autorización para el 

 tratamiento de datos personales” como requisito para el otorgamiento del criterio 

 de desempate. 
10. De persistir el empate preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre 

que se cumplan las condiciones de los siguientes literales: 
(c) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 

del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el Anexo 8 A – “Participación mayoritaria de 

mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (personas jurídicas)”, mediante el cual certifica, bajo la gravedad 

de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 

o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 

sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 

de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Proponente Plural. 

(c) El integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el Anexo 8 F 
“Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración”. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el Anexo 8 J- “Autorización para el 

tratamiento de datos personales” como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

  

11. De persistir el empate preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se 

verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.5.4 del Decreto 1860 de 2021, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando 

el Anexo 8 G – “Acreditación Mipyme”, mediante el cual se certifique, bajo la 

gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 

lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 

12. De persistir el empate Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural 
constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  La condición de micro o pequeña empresa se verificará en 
los términos del articulo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el Anexo 8 G– 
“Acreditación Mipyme”, mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica 
la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

  

13. De persistir el empate preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de 

acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 

diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 

de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 

por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para 

lo cual el Proponente persona natural y contador público, o el representante legal 

de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligas por ley; o del 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 

diligenciará el Anexo 8 H- “Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales.” Donde bajo la gravedad de juramento certifique que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales  Igualmente, cuando la oferta es 

presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 

• Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 

Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8. 

• La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

• Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 

manifestará de manera escrita. 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

 

14. De persistir el empate preferir las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, 

para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 

que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 

o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

Mipymes en los términos del numeral 8. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
15. Si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método aleatorio denominado 

sorteo, en audiencia pública mediante balotas. 
 

NOTAS GENERALES A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 

  

5) La omisión de la información y/o documentación requerida para acreditar la 

condición que el proponente pretenda hacer valer no será objeto de requerimiento 

ni podrá se subsanada por ser criterio de desempate y factor de escogencia de las 

ofertas. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

5) Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 

oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 

constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que 

el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 

aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 

Acuerdos. 

  

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 

nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 

aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 

1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 

aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
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i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 

conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate 

de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 

derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

  

29. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Por ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad 
con los requisitos jurídicos, financieros, económicos, de experiencia y técnicos exigidos en 
el pliego de condiciones. 

 

Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas 

según el puntaje final obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer 

puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así 

sucesivamente. 

30. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

El proceso de contratación en cualquiera de sus etapas y, antes de la adjudicación, podrá 

ser suspendido mediante acto administrativo motivado que así lo determine, cuando a juicio 

de la Entidad se presenten circunstancias de interés público o general que requieran 

analizarse y, que puedan afectar el normal desarrollo del proceso o del contrato. 

  

31. ADJUDICACIÓN. 

El Ministerio adjudicará el presente proceso de contratación EN FORMA TOTAL.  

No habrá adjudicación en forma parcial o por ítem. 

  

El valor del contrato a celebrar será por el valor resultante de la multiplicación de los valores 

mensuales ofertados por el adjudicatario para la vigencia 2025 por el número de meses o 

fracción de mes incluido el IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos 

e indirectos, según corresponda, en concordancia con el plazo de ejecución del contrato y 

el presupuesto oficial del proceso para cada vigencia. 
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Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una 
propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad, de acuerdo con lo establecido en 
el presente pliego de condiciones. 

La adjudicación se hará dentro del término previsto en el “CRONOGRAMA DEL 

PROCESO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 9° del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993, la cual se dará al vencimiento del término previsto para la publicación y puesta a 

disposición de los informes de evaluación. Este término podrá prorrogarse antes de su 

vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las 

necesidades de la administración así lo exijan, mediante Adenda (Inciso 2° Art. 2.2.1.1.2.2.1 

del Decreto 1082 de 2015). 

  

La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores se publicará en el Sistema 
electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 

La adjudicación se efectuará a través de acto administrativo motivado que se notificará al 

proponente seleccionado o a su representante legal, según el caso, o al apoderado 

constituido para el efecto, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 

notificarse, conforme lo señala el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo: “(…) La notificación personal para dar cumplimiento a 

todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una 

cualquiera de las siguientes modalidades: (…) 1. Por medio electrónico. Procederá siempre 

y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. (…).” 

Para efectos de la notificación personal del acto que adjudica el proceso de selección, el 
PROPONENTE con la suscripción del Anexo No 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA” del pliego de condiciones, AUTORIZA al MINISTERIO para que el mencionado 
acto le sea notificado electrónicamente a través del SECOP II, de acuerdo con lo previsto 
en TÍTULO III, CAPÍTULO IV, artículo 56 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

El acto de adjudicación se cargará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II. 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y 

contra él no procede recurso alguno. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo 

comprendido entre la adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una 

inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, 

éste podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3º del artículo 9º de la Ley 

1150 de 2007, caso en el cual, el Ministerio podrá aplicar lo previsto en el inciso final del 

numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

  

En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante 
el proceso de selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de 
tal hecho ya que el Ministerio no aceptará reclamo alguno en relación con ellos. 
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32. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato resultante del presente proceso se perfeccionará dentro del término previsto en 

el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, el cual será enviado por intermedio del SECOP II al 

proveedor para su aprobación, posteriormente se surtirá la aprobación y publicación por 

parte del MINISTERIO. 

  

Para el caso de uniones temporales o consorcios se podrá ampliar el plazo indicado en el 

SECOP II, únicamente si dentro del mismo se agendó cita en el sistema de agendamiento 

de citas de la DIAN para la obtención del RUT, y esta fue asignada con posterioridad al 

plazo establecido para la suscripción del contrato los cinco (5) días hábiles establecidos. Si 

por algún motivo no se pudiere perfeccionar el contrato dentro del término previsto en el 

SECOP II, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 

modificación de la garantía de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un 

término igual a la mitad del inicialmente fijado. 

  

  

Como requisito para el perfeccionamiento del contrato, el proponente adjudicatario deberá 
allegar a través de la plataforma del SECOP II, si a ello hubiere lugar, la traducción oficial 
de los documentos aportados en idioma extranjero. 
 
El contrato se entiende comunicado al contratista con la aprobación y firma que este realiza 
del mismo a través del sistema electrónico de contratación pública -SECOP II. 

NOTA: El MINISTERIO, realizará igualmente el procedimiento indicado en la “Guía para 
hacer la gestión contractual en el SECOP II”. 

 
33.RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO AL PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 
 

  

Si el proponente seleccionado mediante el presente proceso no perfecciona, el contrato 

dentro del término previsto quedará a favor del Ministerio la garantía de seriedad del 

ofrecimiento, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los 

perjuicios causados y no cubiertos por la garantía, de conformidad con el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

  

En este evento, el Ministerio podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 

siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad, siempre y 

cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
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34. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Dentro del término previsto en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, se cumplirán los 
requisitos de ejecución del contrato, así: 

El Ministerio de Defensa Nacional expedirá el Registro Presupuestal correspondiente. 

GARANTIAS: El Contratista constituirá la Garantía de Cumplimiento y de Responsabilidad 
Civil Extracontractual (cuando aplique) expedida a favor de: DIRECCIÓN DE VETERANOS 
Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIVRI, 
NIT.900.894.833-9, a través de un contrato de seguro contenido en una póliza, o a través 
del patrimonio autónomo, o a través de garantía bancaria, para efectos de lo anterior, una 
vez aprobado y publicado el contrato por el MINISTERIO, en el SECOP II, el contratista 
debe enviar el link del expediente del proceso de contratación a la aseguradora, gestionar 
las garantías y enviarlas a través de la plataforma del SECOP II. 

EL MINISTERIO, verificará las pólizas con el fin de aprobarlas o rechazarlas. 

Una vez aprobadas las garantías el MINISTERIO procederá a cargar el Registro 
presupuestal en la plataforma del SECOP II. Suscripción del Acta de Inicio. 

35. LIQUIDACIÓN 

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 

1150 de 2007, en el artículo 217 del Decreto 0019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007. 

  

La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para 

el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 

expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 

la disponga. 

  

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga el Ministerio, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 
meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código de  
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 

acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 

aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 



 

 

 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI 

Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (601) 746 5555 

Página 34 

36. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma para el trámite del presente proceso de selección es el publicado en la 
plataforma SECOP II. 

 
NOTA 1: El Ministerio puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez 

vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 

contrato. (Inciso segundo artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015). 

  

  

  

CAPITULO 2 

  

CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN, JURÍDICOS, FINANCIEROS, 
TÉCNICOS Y DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 

1.1.             PARTICIPANTES 

Podrán participar en este proceso todas las personas  jurídicas   nacionales  individual o 

conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 

1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 2160 de 2021, consideradas legalmente 

capaces en las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren inhabilitadas 

para contratar con el estado, quienes deberán haber manifestado interés para participar 

a través de la plataforma del SECOP II, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 y en el pliego de condiciones. 

1.2.             FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 

 

El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del Proponente o Representante Legal o apoderado, según corresponda. 

1.3.             CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 

el Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el 

proponente, representante legal del proponente o su apoderado. Si la propuesta es 

presentada a través de cualquier forma de asociación establecida en el artículo 3° de la Ley 

2160 de 2021, será suscrita por su representante legal debidamente facultado en los 

términos de ley. 
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Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, se 

presente incompleta o su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo No. 1 

“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” del presente pliego de condiciones, 

el Ministerio solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para 

el efecto la aporte o subsane lo pertinente. 

  

1.4.             PODER 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está 
expresamente facultado para presentar la oferta y, en caso que así se considere, firmar el 
contrato respectivo. 

  

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales 

para el efecto, el Ministerio le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale 

para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 

El poder especial para representar al proponente deberá estar con nota de presentación 
personal de conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 25 del Decreto Ley 
019 de 2012 y la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente vigente. 

1.5.             AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 
CONTRATO 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de cualquier forma de 

asociación establecida en el artículo 3° de la Ley 2160 de 2021, requiere autorización de 

sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los 

documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la 

oferta. 

  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 

para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el 

respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte 

contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 

  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá 

estar facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus 

integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes 

legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en 

dicha unión frente al valor de la propuesta. 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el 

Ministerio solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para 

el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la 

oferta. 
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1.6.             PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas privadas de 
origen nacional, las sociedades constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que 
tengan su domicilio principal en Colombia. 

Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 

presentar con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener 

una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 

definitiva de cierre del proceso de selección, prevista en el “CRONOGRAMA DEL 

PROCESO”. 

Si a la fecha de presentación de la oferta, el RUP del proponente no se encuentra en firme, 

deberá acreditar que solicitó su renovación oportunamente sin perjuicio que al vencimiento 

del término de traslado de los informes de evaluación y consolidado, el RUP deba 

encontrarse en firme, y en donde se acredite la siguiente información: 

a. Existencia y representación legal, duración y nombre de su representante 

legal o de la persona o personas que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades. 

En el evento que el contenido del RUP expedido por la Cámara de Comercio 

haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna 

limitación a las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar 

copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

b. El término de duración de la persona jurídica, el cual no podrá ser inferior al 
plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para 

presentar la propuesta y suscribir el contrato, de conformidad con lo 

establecido en el presente pliego de condiciones. 

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la 

oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de 

condiciones. 

1.7.             PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas nacionales de 

naturaleza pública aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, 

de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 

Para presentar propuesta en el presente proceso, acreditarán las siguientes condiciones: 

  

Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 

anexar en la plataforma del SECOP II el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual 

deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a 

la fecha definitiva de cierre del proceso de selección, prevista en el “CRONOGRAMA DEL 

PROCESO”. 

  

Si a la fecha de presentación de la oferta, el RUP del proponente no se encuentra en firme, 
deberá acreditar que solicitó su renovación oportunamente, sin perjuicio que al vencimiento 
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del término de traslado de los informes de evaluación y su consolidado, el RUP deba 
encontrarse en firme y, en donde se acredite la siguiente información: 

  

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, mencionarán las 

normas, documentos o actos administrativos de creación. En todo caso, se citará o 

aportará el documento 

 

mediante el cual se le autorizó la presentación de la oferta y la posterior suscripción del 

contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad 

de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de cumplir todos los requisitos 

presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y ejecutar adecuada y 

oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

En el evento que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan 

remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las 

facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente 

de dichos estatutos. 

b. Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar 

el contrato. Para efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o 

sus reglamentos, deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del 

contrato a celebrar como resultado del presente proceso de selección, de 

conformidad con lo indicado en el literal c) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar 

la propuesta y suscribir el contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 

y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. Por lo tanto, aportará los 

documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal. 

  

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la 

oferta 

no se considerará hábil 

en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

1.8.             PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
(NO APLICA) 

  

APODERADO 

  

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia o naturales sin domicilio en 

Colombia, pueden estar representadas por un apoderado debidamente facultado para 

presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
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instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que 

se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 

y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para 

representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 

que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, 

la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión 

temporal. 

  

En todos los casos, deberán cumplirse cada uno de los requisitos legales exigidos para la 

validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, señalados en 

el numeral “PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” del capítulo 1 del 

pliego de condiciones. 

 

  

1.8.2.   CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. 

El Ministerio otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas 

condiciones, requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente 

bajo el principio de reciprocidad. Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento 

que los de origen colombiano, siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre el 

país de su nacionalidad y Colombia que indique expresamente que a los nacionales 

colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales 

en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos 

con el sector defensa, dando aplicación a lo señalado en el litera b) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 

del Decreto 1082 de 2015. 

  

El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios 

nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de 

compras públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Colombia. 

Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único 

conformado de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas 

que, en el evento en que en ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, 

estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 

La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del 

artículo 263 del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, 

no le confieren a estas la condición de nacionales colombianas. 

  

1.9.             PERSONA NATURAL (NO APLICA) 

 

PROPUESTAS CONJUNTAS – PROPONENTES PLURALES 
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Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada a través de cualquier 
forma de asociación establecida en el artículo 3° de la Ley 2160 de 2021 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 

pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

Para el caso de consorcios y uniones temporales y demás formas de asociación se deberán 

cumplir con los siguientes requisitos según aplique: 

  

a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las 

personas naturales o jurídicas que vayan a conformar el proponente plural y la 

capacidad de sus representantes, así como para la presentación de la propuesta, 

celebración y ejecución del contrato. 

  

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el 

acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan 

las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el caso de 

las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en 

la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el 

contrato ofrecido. Así mismo deberán señalar que si resultan adjudicatarios del 

contrato resultante del proceso de selección, se comprometen aportar lo exigido en 

el numeral  2.5 del presente documento. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del proponente plural no sea inferior al 

plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. Para el caso de las 

organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras y las demás formas y expresiones organizativas, el termino de 

existencia deberá ser de diez (10) años o más de haber sido incorporados por el 

Ministerio del Interior en el correspondiente Registro Único Nacional y que hayan 

cumplido con el deber de actualización de información en el mismo registro. 

  

d. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 

representación del proponente plural. Igualmente designarán un suplente que lo 

reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

e. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración del 

proponente plural, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial 

o de constitución en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del proponente plural sean personas jurídicas o 

naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 

presente pliego de condiciones. 

g. No se aceptaran propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de 
cualquiera de las modalidades de asociación previstas en el artículo 3° de la Ley 
2160 de 2021. 

h. El objeto Social de cada uno de los integrantes del proponente plural debe 
comprender actividades afines al objeto del presente Proceso de Selección. 
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La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los 

requisitos o términos exigidos, será objeto de requerimiento por el Ministerio para que los 

aporte o subsane lo correspondiente dentro del plazo que este señale. En todo caso la 

existencia del proponente plural debe ser anterior al cierre del proceso. 

  

Los proponentes plurales, no podrán utilizar dentro de su denominación el nombre del 

Ministerio de Defensa Nacional, ni su sigla DIVRI o Mindefensa, ya que genera confusión 

en la búsqueda de procesos y en los perfiles del SECOP II. 

En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del proponente plural no cumplan con 

las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en 

los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

NOTA: El proponente plural deberá verificar la guía vigente de proponentes plurales de 
Colombia compra eficiente para el cargue de su oferta. 

  

1.11.         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá 
presentar con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
de presentación de la propuesta, en el que acredite que su objeto social corresponde al 
objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de manera 
que le permita a la persona jurídica  celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. La persona jurídica deberá tener renovada la matrícula mercantil en la 
presente vigencia si el cierre del proceso de selección llega a acaecer en el mes de 
abril de 2025, si el cierre ocurre con anterioridad al 1 de abril de 2025, el proponente 
podrá aportar el certificado con renovación en firme de la vigencia 2024. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, 

mediante la presentación del certificado de matrícula mercantil renovada en la presente 

vigencia si el cierre del proceso de selección llega a acaecer en el mes de abril de 

2025, si el cierre ocurre con anterioridad al 1 de abril de 2025, el proponente podrá 

aportar el certificado con renovación en firme de la vigencia 2024, el cual deberá tener 

una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 

presentación de la propuesta. Así mismo deberá acreditar que la actividad mercantil 

corresponde al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al 

mismo, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en 

cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 

adquiere. 

  

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones 
señaladas en el presente numeral, el Ministerio requerirá al proponente a fin de que los 
aportes dentro del plazo que le señale para el efecto. 
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Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la 

oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de 

condiciones. 

  

1.12.         CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 

segundo y el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015, el oferente acreditará el 

cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación 

Familiar, Sena e ICBF), así: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal 

o representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se 

ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses o 

períodos obligados, previos o concomitantes a la fecha cierre del Proceso de 

Selección. 

  

b. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el 

revisor fiscal o en su defecto por el oferente. Dicho documento deberá certificar que 

se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses 

o períodos obligados, previos o concomitantes a la fecha cierre del Proceso de 

Selección.. 

  

c. Cuando se trate de cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 3 

de la  Ley 2160 de 2021, cada uno de sus integrales deberá aportar la certificación 

aquí exigida. 

  

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la 

seguridad social integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se 

ajusta a la totalidad de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, el 

Ministerio requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del 

plazo que le señale para el efecto. 

  

1.13.         GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

  

  

VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha 

definitiva de cierre de la presente contratación. La validez de la oferta se entenderá 

acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende prorrogada la vigencia 

con la ampliación del término de dicha garantía. 

  

1.13.2.   CONDICIONES DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

Cada proponente presentará con su propuesta so pena de rechazo de la oferta una 

garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 

2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor de la DIRECCIÓN DE 

VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL DIVRI con NIT: 900.894.833-9, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

 

a. Dicha garantía será otorgada a favor de la DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIVRI 
con NIT: 900.894.833-9, como asegurado y beneficiario. 

b. El valor de la garantía de seriedad del ofrecimiento será del veinte por ciento (20%) 
del valor del presupuesto oficial. 

c. La vigencia de la garantía será mínima de noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección. 

En todo caso la vigencia de esta garantía deberá extenderse hasta la aprobación de la 

garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. En consecuencia, si por 

algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento no 

se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa 

contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la 

vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del 

inicialmente fijado. 

  

d. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se 

presente bajo cualquier de la formas de asociación previstas en el artículo 3 de la 

Ley 2160 de 2021, la garantía deberá ser tomada a nombre del proponente plural 

debidamente constituida con 

 

anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el nombre o razón social de 

cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total 

ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo 

proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal 

incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las 

obligaciones amparadas. 

 

e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las 

disposiciones vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y 

actuaciones que garanticen el debido proceso. El cobro de la garantía de seriedad 
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de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al Ministerio, de exigir 

por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con 

la falta de seriedad de oferta en los eventos previstos, se le hayan causado o se le 

llegaren a causar. 

f. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo 

expedido por el Ministerio de Defensa Nacional, en la que se declare el 

incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al 

beneficiario en los términos previstos por la ley. 

  

1.13.3 ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO OBLIGATORIO DE LA GARANTÍA 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en 
los siguientes eventos, los cuales deberán estar contenidos en el texto de la garantía: 

  

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

  

Si la garantía de seriedad del ofrecimiento no se aporta con la propuesta, será causal de 

rechazo, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 

2018. En caso de ser aportada en la propuesta, y esta no se ajusta a la totalidad de lo 

exigido en la Ley o en el presente pliego de condiciones, el Ministerio requerirá al 

proponente a fin de que la subsane en lo pertinente dentro del plazo que le señale para el 

efecto. 

  

1.14.         CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las 

Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 

25 de febrero de 2008, el Ministerio hará directamente la consulta y verificación sobre la 

inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del proponente plural, según 

el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 

 

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los 

representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, 

deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con 

quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala 
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conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 190 de 1995. Para 

cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores 

públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la inclusión de los 

futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto) 

1.15.         VERIFICACIÓN DEL SIRI (Sistema de Registro de Sanciones e 

Inhabilidades): 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 

verificar los antecedentes disciplinarios el Ministerio realizará e imprimirá la consulta de los 

antecedentes disciplinarios del proponente o de cada uno de los miembros de las formas 

de asociación previstas en el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021, según el caso, puesto que 

de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades. Los miembros del 

Comité Jurídico Evaluador verificarán si cada uno de los proponentes a evaluar aparece 

relacionado con Antecedentes Disciplinarios en los archivos que maneja la Procuraduría 

General de la Nación. 

1.16.         VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin 

de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante 

legal de persona jurídica o de los representantes de los integrantes de las formas de 

asociación previstas en el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021 según el caso), el Ministerio 

realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en 

línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. 

  

1.17.           CONSULTA DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 
POLICÍA NACIONAL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA 

  

De conformidad con lo previsto en los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 

2016 y con el fin de verificar el pago de las multas establecidas en la mencionada Ley, el 

Ministerio realizará e imprimirá la consulta en línea que genere el Registro Nacional de 

Medidas Correctivas para el efecto, la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 

Evaluador. 

Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido 

pagada con sus debidos intereses, el Ministerio requerirá al proponente a fin de que aporte 

el pago de la multa dentro del plazo que le señale para el efecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la persona que se encuentre en mora transcurridos seis 

meses desde la fecha de imposición de la multa, hasta tanto no se ponga al día, no podrá 

contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 
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1.18.         COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 

  

La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el 
proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el  
efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Anexo No. 5 “COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN”. 

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito 

por el proponente, representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 

efecto, o si el compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido en 

el Anexo No. 5 “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” del pliego de condiciones, el 

Ministerio le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado 

para el efecto. 

  

1.19.         MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS 

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o sus 

socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad y/o conflicto de intereses para 

contratar con la entidad, éste deberá presentar con su propuesta el Anexo No. 6 

“MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES” del presente 

pliego de condiciones, debidamente diligenciado y suscrito por la persona natural oferente, 

o el representante legal, o apoderado, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento 

de forma clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos en las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en 

especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 

1150 de 2007, en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 y en la Ley 2195 del 28 de enero de 

2022. 

 

En el caso de cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 3 de la Ley 
2160 de 2021, se deberá acreditar lo anterior respecto de cada uno de sus integrantes 
(personas naturales o jurídicas, según el caso). 

1.20.         CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS EL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

  

En el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los 

riesgos de colusión entre proponentes en los procesos de selección, adopta las prácticas 

que promueven la participación trasparente y competitiva de los proponentes en las 

distintas modalidades de procesos públicos. 

  

Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 

4886 de 2011, y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el 

proponente deberá diligenciar el Anexo No. 11 “CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 
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INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en dónde expresa de forma clara su compromiso 

de no ejercer practicas colusorias o restrictivas de la Competencia. 

1.21.         PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN. 

  

  

Los proponentes deberán suscribir y presentar con su oferta el Anexo No. 12 “PACTO DE 
INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA” del pliego de condiciones, el 
cual se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato 
u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia 
 

para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de 
propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

1.22.         COMPROMISO ANTISOBORNO 

  

La propuesta estará acompañada del Compromiso Antisoborno suscrito por el proponente 

o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para 

lo cual se deberá diligenciar el Anexo No. 16 “COMPROMISO ANTISOBORNO”. 

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito 

por el proponente, representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 

efecto, o si el compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido en 

el Anexo No. 16 “COMPROMISO ANTISOBORNO” del pliego de condiciones, el Ministerio 

le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el 

efecto. 

  

1.23.          registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 
  

El proponente deberá allegar con su oferta la certificación y/o registro de deudores 

alimentarios. El comité jurídico evaluador verificará que se haya aportado el registro de 

deudores alimentarios morosos (REDAM), el cual establece que, como consecuencia de la 

inscripción en el REDAM, el deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado 

una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias y que esta inhabilidad 

también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 

la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 

1.24.         VERIFICACIÓN CALIFICACIÓN ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

  

De conformidad con el numeral 5 del CAPÍTULO 2, el proponente el oferente adjuntará la 

manifestación escrita solicitando el puntaje y acreditando las circunstancias 

solicitadas en el numeral 5 (PUNTAJE ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS del 

presente pliego.”. El cual será verificado por el evaluador jurídico y técnico. Este anexo no 

será objeto de requerimiento por otorgar puntaje. 
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1.25.         VERIFICACIÓN REGISTRO DE MULTAS, SANCIONES E INCUMPLIMIENTOS. 

  

El comité jurídico evaluador verificará en el registro único de proponentes (RUP) allegado 

con la oferta y en el Registro Único Empresarial y Social Cámaras de Comercio - RUES, la 

imposición de multas, otras sanciones e incumplimientos contractuales de conformidad con 

el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. 

A su vez, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, a los 

proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el 

último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin 

importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento, se deberá reducir el dos por ciento (2%) del total del puntaje obtenido por 

 

el proponente de conformidad con el numeral 7 del capítulo 2 del presente pliego de 

condiciones. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno 

de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo 
contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

  

1.26.         REGISTRO DE INHABILIDADES             POR DELITOS
 SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD. 

El proponente deberá allegar con su oferta la consulta de Delitos sexuales cometidos contra 

menores de 18 años, Ley 1918 de 2018. 

(https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta). Esta consulta deberá aportarla con 

sobre los datos del Representante Legal del proponente y de cada uno de los integrantes 

de cualquiera de las formas de asociación. 

  

Respecto del equipo de trabajo deberá allegarse junto con las hojas de vida del personal 
una vez lo solicite el supervisor del contrato. 
La verificación de dicha consulta respecto del representante legal del proponente deberá 

ser validada por el comité jurídico evaluador, para lo cual se entiende que el proponente y 

su equipo de trabajo aceptan que se realice la verificación respectiva a través de la firma 

de la carta de presentación de la oferta. 

Dicha verificación, deberá actualizarse cada cuatro meses después del inicio de la 
relación contractual por parte del supervisor. 

1.27.         PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. (Decreto 392 

de 2018 que adiciona la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015Decreto 1082 de 2015). 1% DEL TOTAL 
DE LOS PUNTOS DEL PLIEGO. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta
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De conformidad con el capítulo 2 del presente pliego de condiciones, el proponente que así 

lo quiera con el fin de obtener puntaje, mediante manifestación escrita e inequívoca 

solicitará el respectivo puntaje y allegará los documentos a través del cual acreditará los 

supuestos establecidos en su manifestación. Esta manifestación no será objeto de 

requerimiento por otorgar puntaje. 

  

1.28.           VERIFICACION DE EMPRENDIMIENTOS     Y EMPRESAS DE MUJERES EN 
EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

De conformidad con el capítulo 2 del presente pliego de condiciones, el proponente que así 

lo quiera con el fin de obtener puntaje, diligenciará el anexo correspondiente a 

“EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS” a través del cual acreditará los supuestos allí establecidos. Este anexo no será 
objeto de requerimiento por otorgar puntaje. 
 

1.29.         VERIFICACIÓN CALIDAD DE MIPYMES 

De conformidad con el capítulo 2 del presente pliego de condiciones, el proponente que así 

lo quiera con el fin de obtener puntaje, aportará toda la documentación legal establecida 

para acreditar la condición de MiPymes, la cual será verificada por el comité jurídico 

evaluador. 

  

1.30.         VERIFICACION CRITERIOS DE DESEMPATE 

  

El comité jurídico evaluador procederá a verificar las reglas previstas en la Ley 2069 de 

2020 y Decreto 1860 de 2021, las cuáles serán de aplicación sucesiva y excluyente, en el 

orden establecido en el numeral 28 del Capítulo 1 del presente pliego de condiciones. 

  

1.31. LIBRETA MILITAR- Presentar la libreta militar cuando aplique. 

 

 

 

 

 

 

 

  

2.            CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

  

  

Esta verificación se realiza sobre los requisitos habilitantes de carácter financiero y la 

capacidad de organización de los proponentes. Para efectos de lo anterior, de la 
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información contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP” y de la documentación 

solicitada por el Ministerio, se verificarán los aspectos que se relacionan a continuación. 

2.1.   CAPACIDAD FINANCIERA PROPONENTES NACIONALES (Y EXTRANJEROS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA (EXTRANJEROS NO APLICA PARA EL 
PRESENTE PROCESO) La capacidad financiera y organizacional de los proponentes 
nacionales y extranjeros con domicilio o sucursal en Colombia se verificará exclusivamente 
con base en la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), de 
conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015, así como el decreto 579 de 2021. En todo caso la información 
deberá estar vigente antes del vencimiento del término de traslado de los informes de 
evaluación para efectuar la verificación de la capacidad financiera (Parágrafo 1 del artículo 
5° de la Ley 1150 del 2017 modificado por el artículo 5° de la Ley 1882 del 2018). 
  

Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 

31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por 

el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura. 

  

Para los proponentes extranjeros con sucursal en Colombia, la fecha de corte será la que 
corresponda a las normas de país de origen, la cual deberá constar en el RUP de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015. 
  

  

El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Clasificación  

Comercio en Colombia. Este certificado será expedido como máximo dentro de los treinta 

(30) días anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

Cuando el Ministerio en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar 

información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere 

necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de 

años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las 

aclaraciones que considere necesarias. 

No se aceptarán observaciones de proponentes relacionadas con la fecha de corte de las 
cifras financieras, que difieran de las certificadas por el Registro Único de Proponentes. 
  

  

2.2.   CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS SIN 

DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO TENGAN 

SUCURSAL EN COLOMBIA - NO OBLIGADOS AL RUP. (NO APLICA). 

 

1.2. INDICADORES. 
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INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: Se considerará habilitado financieramente 
el proponente que cumpla con la totalidad de los parámetros definidos a continuación en el 
presente pliego de condiciones: 
  

  

a. INDICADOR DE LIQUIDEZ El indicador de liquidez requerido para la oferta se 
calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

  

  

Liquidez = Activo Corriente Pasivo Corriente 

Liquidez ≥ 1.5 LA LIQUIDEZ acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a 1.5 

Veces. 

Nota: En el caso de oferentes en UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la liquidez 
acreditada será igual a la fracción de la sumatoria de los valores individuales de los activos 
corrientes sobre la sumatoria de los valores individuales de los pasivos corrientes. 

Nota: Cuando el oferente reporte pasivo corriente cero (0), la entidad no realizará el cálculo 
de índice de liquidez, entendiéndose que cumple con el mismo. 

b. Índice de Endeudamiento Total = (Pasivo Total / Activo Total) 

Nivel de Endeudamiento = Pasivo Total Activo Total × 100 Nivel de Endeudamiento ≤ 70% 
EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 
70%. 

Nota: En el caso de oferentes en UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, el nivel de 

endeudamiento acreditado será igual a la fracción de la sumatoria de los valores 

individuales del pasivo total sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, 

este resultado multiplicado por cien (100). 

c. Razón Cobertura de Intereses = (UO / GI) 

 

Razón de cobertura de intereses = Utilidad Operacional Gastos Financieros Razón de 
cobertura de intereses ≥ 0 

Veces 

La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES acreditado por el oferente debe ser mayor 
o igual 0 Veces 

Nota: Cuando el oferente reporte Gastos de Intereses cero (0), la entidad no realizará el 
cálculo de Razón de Cobertura de Intereses, entendiéndose que cumple con el mismo 
  

  

d. Capital de Trabajo = (Activo Corriente – Pasivo Corriente) 
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El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: Capital de Trabajo 

= Activo Corriente - Pasivo Corriente Capital de Trabajo ≥ 100% del VTPA/O Dónde: 

VTPA/O: Valor total del 

presupuesto asignado del proceso o el presupuesto oficial según sea el caso 

  

  

El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 100% del valor 
total del presupuesto asignado o el presupuesto oficial del proceso. 

Nota: En el caso de oferentes en UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, el capital de trabajo 
acreditado será igual a la resta de la sumatoria de los valores individuales del activo 
corriente menos la sumatoria de los valores individuales del pasivo corriente 

NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros de las uniones temporales se 

calculará con base en las sumatorias de los patrimonios, activos, pasivos, utilidad 

operacional y gastos de intereses correspondientes de cada uno de sus integrantes, en 

proporción a su participación en la respectiva asociación. No aplica para Capital de Trabajo. 

La verificación de los indicadores financieros de los consorcios se calculará con base en 

las sumatorias de los patrimonios, activos, pasivos, utilidad operacional y gastos de 

intereses correspondientes de cada uno de sus integrantes. 

La verificación del indicador financiero de Capital de Trabajo y Patrimonio para Uniones 
Temporales y Consorcios, será el resultado de la sumatoria de los capitales de trabajo y 
patrimonios de cada uno de los integrantes. 

NOTA 2: En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el 
presente numeral se considerará que la oferta es no hábil, en los términos señalados en el 
presente pliego de condiciones. 
  

  

2.3.2     INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

El oferente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los 

siguientes indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en 

el uso de activos del interesado. 

a. RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

  

  

Rentabilidad sobre Patrimonio = (Utilidad Operacional / Patrimonio) Rentabilidad del 
Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio × 100 
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Rentabilidad del Patrimonio ≥ 11% 

La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por el oferente debe ser mayor o igual al 
11% 

Nota: En el caso de oferentes en UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la rentabilidad sobre 

el patrimonio acreditada será igual a la fracción de la sumatoria de los valores individuales 

de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales del patrimonio, este 

resultado se multiplicará por cien (100) con el fin de obtener la respuesta en porcentaje. 

  

  

b. RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

  

  

Rentabilidad sobre Activos = (Utilidad Operacional / Activo Total) Rentabilidad del Activo ≥ 

6 % 

La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por el oferente debe ser mayor o igual al 
6%. 

Nota: En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, la razón de rentabilidad sobre 

el activo acreditada será igual a la fracción de la sumatoria de los valores individuales de la 

utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este 

resultado se multiplicará por cien (100) con el fin de obtener la respuesta en porcentaje 

  

  

NOTA 1: La capacidad organizacional para las uniones temporales se calculará con base 

en las sumatorias de los patrimonios, activos y utilidad operacional correspondientes de 

cada uno de sus integrantes, en proporción a su participación en la respectiva asociación. 

  

  

La verificación de la capacidad organizacional de los consorcios se calculará con base en 
las sumatorias de los patrimonios, activos y utilidad operacional correspondientes, de cada 
uno de sus integrantes. 
 

En todo caso, la capacidad organizacional no podrá ser inferior a la mínima requerida en el 
presente numeral. 

NOTA 2: En el evento que la capacidad organizacional del proponente no se ajuste al criterio 

aquí definido, se considerará que la oferta es no hábil en los términos señalados en el 

presente pliego de condiciones. 

  

  

Para los PROPONENTES  NACIONALES Y EXTRANJEROS CON  DOMICILIO  O 
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SUCURSAL EN COLOMBIA, El Ministerio de Defensa Nacional calculara estos dos últimos 

indicadores sobre los valores del Activo Total, Patrimonio y Utilidad Operacional reportados 

en el RUP, a efectos de verificar su cumplimiento. 

  

  

2.3.3     CÁLCULO INDICADORES EN CASO DE PROPONENTES PLURALES 

Si el Proponente es una unión temporal se debe calcular los indicadores de capacidad 

financiera y organizacional a partir de la información de cada integrante del proponente 

plural de la siguiente forma: 
  

 
  

  

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal). n 

i=1 

Si el Proponente es un consorcio se calculará con base en las sumatorias de los 

patrimonios, activos, pasivos, utilidad operacional y gastos de intereses correspondientes 

de cada uno de sus integrantes de la siguiente forma: 
  

 

  

Donde n es el número de integrantes del oferente plural consorcio. 
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2.4.        IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, indicará su 

identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 

lo cual deberá aportar con su propuesta o a más tardar como requisito previo para la 

suscripción del contrato la copia del Registro Único Tributario RUT, con la información 

actualizada si a ello hubiere lugar (ejemplo si cambiaron los elementos constitutivos de 

identificación, ubicación o clasificación). Esto debe hacerse a más tardar dentro del mes 

siguiente al hecho que genera la actualización. 

La generación y/o descarga del RUT debe realizarla el proponente dentro de los 30 días 
calendarios anteriores al cierre del presente proceso. 

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 

acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del 

impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 

con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en 

concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo 

Estatuto y las demás normas vigentes que reglamenten esta materia. 

En caso que un consorcio o unión temporal sea adjudicatario del presente proceso adquirirá 

un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará copia del respectivo RUT como 

requisito previo para la suscripción del contrato. 

Nota 1: Sin perjuicio de lo anterior, el RUT, podrá ser presentado con la fecha de expedición 
solicitada en el presente documento para la firma del contrato. 

Nota 2: El RUT es un documento requerido para la celebración del contrato, por lo que no 
será rechazada un proponente que no lo aporte con su oferta. 

2.5.                           INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE
 INFORMACIÓN FINANCIERA (SIIF) 

Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integrado de Información Financiera “SIIF - 

Nación”, el proponente deberá presentar con su propuesta o a más tardar como requisito 

previo para la suscripción del contrato completamente diligenciado el Anexo No. “DATOS 

BÁSICOS DE BENEFICIARIO CUENTA”, con la información allí requerida junto con la 

certificación bancaria expedida con máximo 30 días anteriores a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

En caso de que un Consorcio, Unión Temporal sea adjudicatario del presente proceso, la 

certificación bancaria podrá corresponder a uno o varios de los integrantes, pero NO a la 

Unión Temporal o Consorcio. Así mismo, deberá aportar el documento suscrito por los 

integrantes en el cual se evidencie la forma de facturación, el beneficiario y la cuenta 

bancaria en la que se efectuarán los pagos. 
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Nota: El RUT es un documento requerido para la celebración del contrato, por lo que no 
será rechazada un proponente que no lo aporte con su oferta. 
 

2.6 RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN DE 
FACTURACIÓN 

El proponente oferente sea persona natural o jurídica responsable del IVA, deberá aportar 

con su propuesta o a más tardar como requisito previo para la Aceptación de la oferta, la 

Resolución vigente de Facturación y/o autorización de numeración de facturación, expedida 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Nota: El RUT es un documento requerido para la celebración del contrato, por lo que no 
será rechazada un proponente que no lo aporte con su oferta. 
  

  

2.7. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

El comité evaluador económico – financiero deberá dar aplicación a lo descrito en el 

numeral 21 “EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, del Capítulo I del Pliego de 

Condiciones, para efectos de verificación en caso de una eventual presentación de precios 

artificialmente bajos. 

  

  

3.            CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

La verificación técnica se hará sobre los criterios y documentos que se relacionan a 
continuación: 
  

  

3.1.                           CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN 
EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Renovación y 

Actualización en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio en Colombia, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

Si a la fecha de presentación de la oferta, el RUP del proponente no se encuentra en firme, 

deberá acreditar que solicitó su renovación oportunamente sin perjuicio que al vencimiento 

del término de traslado de los informes de evaluación y consolidado, el RUP, deba 

encontrarse en firme. 

El Registro Único de Proponentes (RUP) debe renovarse, a más tardar, el quinto día hábil 
de abril que, para 2025, corresponde al 5 de ese mes. Cabe aclarar que para renovar el 
RUP se debe haber renovado la matrícula mercantil. 
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3.2.                           VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 

(ANEXO No. 2 “ANEXO TECNICO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

EXIGIDAS”) 

  

  

El OFERENTE acreditará que los bienes y/o servicios ofrecidos cumplen con las 
especificaciones técnicas exigidas, por lo tanto DEBERÁ PRESENTAR CON SU OFERTA 
 

El ANEXO No. 2 “ANEXO TÉCNICO - “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

EXIGIDAS”EN SU INTEGRIDAD, en su integralidad. 

Se solicita que la información contenida en el ANEXO No. 2 “ANEXO TÉCNICO 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS”), NO sea modificada por el 
oferente, ya que estas especificaciones técnicas son exigidas por la Entidad, y por tanto 
SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES. 

Si el oferente no presenta el ANEXO No. 2 “ANEXO TÉCNICO “ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS” con su propuesta, o si incluyéndolos éstos no contienen 

la totalidad de la información solicitada, el Ministerio requerirá al proponente a fin de que 

subsane lo correspondiente dentro del plazo que le señale para el efecto. 

3.3.                           EXPERIENCIA HABILITANTE EXIGIDA PARA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLA. 

3.3.1. EXPERIENCIA HABILITANTE 

La experiencia es un requisito habilitante, por tanto, los oferentes deberán tenerla inscrita 
en el RUP, usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Para el presente proceso los proponentes deberán acreditar la experiencia de la siguiente 
forma: 

Se verificará como requisito habilitante de contratos relacionados en el Registro Único de 
Proponentes (R.U.P.) estén clasificados en el siguiente código UNSPSC: 
  

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

092121500 

SERVICIOS DE DEFENSA 
NACIONAL,ORDEN 
PÚBLICO, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, SEGURIDAD 
YPROTECCIÓN 
PERSONAL, SERVICIOS 
DE GUARDAS 

92 

SERVICIOSDE 
DEFENSA 
NACIONAL, 
ORDEN 
PÚBLICO, 
SEGURIDADY 
VIGILANCIA 

  
  
12 

SEGURIDADY 
PROTECCIÓN 
PERSONAL 

  

  
15 

SERVICIOS 
DE 
GUARDAS 
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Los contratos que se encuentren registrados en el RUP deben tener la sumatoria de la 

cuantía igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. 

relacionar dicha experiencia en el Anexo No 3. 

  

3.4.                           MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE EL SISTEMA DE GESTIÓN 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El proponente deberá diligenciar y presentar con su oferta el Anexo No. 17, mediante el 

cual hace constar que dispone de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, que le permite a la organización anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

 

que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo, de conformidad con el de 

conformidad con el Decreto Reglamentario 1072 de 2015 y la Resolución No. 312 de 2019, 

y las normas que las modifiquen o sustituyan. 

En el caso de cualquier de las formas de asociación previstas en el artículo 3 de la Ley 2160 
de 2021, todos los integrantes deberán presentar esta certificación, se deberá acreditar lo 
anterior respecto de cada uno de sus integrantes (personas naturales o jurídicas, según el 
caso). 
  

  

3.5.        DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES. 

Las licencias y/o permisos y/o autorizaciones y demás equivalentes exigidas para el 

presente proceso deben estar vigentes a la fecha de cierre del presente proceso, y deberán 

continuar con su vigencia durante toda la ejecución del contrato, si alguna de estas se 

encuentra en trámite de renovación, el oferente deberá anexar a la propuesta copia del 

radicado de la solicitud, con la cual se pueda verificar que se efectuó el trámite dentro de 

los sesenta (60) días calendario anteriores a la perdida de vigencia de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 019 de 2012. 

3.5.1     LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

  

  

El proponente deberá presentar con su propuesta copia clara y legible de la licencia de 

funcionamiento vigente, a la fecha de cierre del presente proceso expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la que conste que se encuentra 

autorizado para prestar los servicios de vigilancia con y sin armamento, fija y con utilización 

de medio canino. 

La licencia de funcionamiento debe mantenerse vigente durante la ejecución del contrato y 
un (1) año más. 
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Los proponentes deberán presentar la licencia de funcionamiento con y sin armamento, 
expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Se tendrá en cuenta la fecha de autorización que establezca la resolución expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que otorga la Licencia de 

Funcionamiento. 

El caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deben 

presentar este requisito de manera individual, debidamente expedido por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Dicha certificación podrá ser verificada por parte del Ministerio de Defensa Nacional - 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva para comprobar la autenticidad del 
mismo. 

En el caso en que la licencia de funcionamiento se encuentre en trámite de renovación se 
deberá presentar certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada en los términos establecidos en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 

Nota. El Proponente en la licencia de funcionamiento deberá demostrar que está autorizado 

para prestar los servicios en la ciudad de Bogotá DC. Por la naturaleza del servicio de 

vigilancia, el contratista debe reaccionar en tiempos muy cortos para novedades que se 

llegasen a presentar en servicios que son 24 horas, puntualmente en el manejo del personal 

ante una ausencia debe suplirla inmediatamente cumpliendo las especificaciones técnicas 

exigidas, tener capacidad de reacción cuando se presenten falla en los elementos de apoyo 

como: radios y medios de transporte autobalanceados. 

3.5.2     PERMISO DE PORTE Y TENENCIA DE ARMAS 

  

  

El proponente debe anexar copia legible de los permisos de porte y tenencia de las armas 

con las cuales pretende ejecutar el objeto del contrato, los cuales deberán estar vigentes a 

la fecha de presentación de la propuesta y haber sido expedidos por el Ministerio de 

Defensa Nacional a nombre de la Empresa de Vigilancia proponente o en el caso de 

Uniones Temporales o consorcios de alguno de los miembros que los conforman. 

  

  

El proponente deberá aportar copia clara y legible del Registro de armamento ante la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, vigente a la fecha de cierre del proceso 

de selección. 

  

  

Así mismo, deberá aportar copia del registro de armamento ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
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En el evento de adjudicación del contrato deberá a llegar al mismo, copia de cada uno de 

los salvoconductos de las armas destinadas a la prestación del servicio de vigilancia, de 

igual manera el proponente deberá anexar el último reporte mensual de novedades 

presentado a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada correspondiente al 

periodo inmediatamente anterior a la presentación de la propuesta, en donde conste el 

número de armas autorizadas con la respectiva licencia con que cuenta. 

De igual forma el proponente deberá presentar certificación en la que garantice que 

dispondrá de los medios necesarios para le ejecución del contrato. En dicha certificación 

relacionará las armas de fuego con que contará a partir de la suscripción del acta de inicio 

para cubrir con la ejecución del contrato en las Instalaciones de la entidad, en caso de ser 

adjudicado. En la certificación deberá comprometerse a realizar los respectivos reemplazos 

de armas por otras de igual o superiores condiciones técnicas en caso de presentarse 

situaciones de fuerza mayor. 

  

  

3.5.3                         LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE

 LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES O 

SOPORTE DE OTROS MEDIOS DE COMUNICACIONES 

El proponente deberá presentar con su propuesta copia clara y legible de la Resolución, 
mediante la cual se otorga el permiso para la utilización de frecuencias radioeléctricas. 
Dicha licencia deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso y mantenerla en estas 
condiciones durante todo el plazo de ejecución del contrato. Para acreditar el cumplimiento 
de este requisito, deberá presentar la licencia expedida por el Ministerio de las TICs. 

NOTA ACLARATORIA 1: La Entidad no aceptará la utilización de otros medios de 

comunicación como telefonía móvil celular, toda vez que la Entidad cuenta con espacios 

físicos como en el sótano, lugar donde se tienen instalados bienes de alto costo y monitoreo 

continuo como: Planta eléctrica, subestación eléctrica, red contraincendios, sistemas de 

control de red hidráulica, sistema de control de la piscina, calderines y calderas, y estos 

sistemas de telefónica móvil celular no tienen cobertura de la red datos o comunicaciones, 

motivo por el cual y para garantizar una comunicación continua, se requieren radios de 

frecuencia UHF/VHF. 

NOTA ACLARATORIA 2: Esta licencia deberá estar emitida a nombre del proponente 

participante del proceso de selección y no se aceptarán licencias expedidas a nombre de 

un tercero. 

NOTA ACLARATORIA 3: El caso de los Consorcios o Uniones Temporales, por lo menos 
uno de los integrantes, deben allegar la copia del acto administrativo y/o los permisos 
respectivos de que trata este numeral. 

Así mismo, deberá aportar copia del registro de los equipos de comunicación ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, vigente a la fecha de cierre del proceso 
de selección. 
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 Dicha certificación podrá ser verificada por parte de la DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DEDE DEFENSA NACIONAL para 
comprobar la autenticidad de este. 

3.5.4     LICENCIA DE OPERACIÓN MEDIOS TECNOLÓGICOS 

El proponente deberá allegar junto con su oferta, copia de la licencia o documento de 

autorización para la operación de medios tecnológicos, expedidos por la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 

95 del Decreto Ley 356 de 1994, para desarrollar actividad de telecomunicaciones y 

permiso para el uso de espectro radio eléctrico y la autorización de la red privada y su 

vigencia deberá cubrir como mínimo el término de la ejecución del contrato. 

NOTA 1: Esta licencia deberá estar emitida a nombre del proponente participante del 
proceso de selección y no se aceptarán licencias expedidas a nombre de un tercero. 

NOTA 2: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, por lo menos uno de los 

integrantes, deben allegar la copia del acto administrativo y/o los permisos respectivos de 

que trata este numeral. 

3.5.5               RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y 
DISTINTIVOS. 

El proponente deberá presentar con la propuesta copia clara y legible de la resolución 

vigente a la fecha de cierre del presente proceso, expedida por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, 

materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el 

 

personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la 
ejecución del contrato. 

El proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en la resolución 510 de 2004 y 

deberá acreditar que se encuentra adelantando los trámites correspondientes para dar 

cumplimiento a la circular No. 20224100029767 de fecha 13 de mayo de 2022, expedida 

por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada 

Para el caso de consorcios o uniones temporales todos los integrantes deben acreditar este 
requisito. 

La Entidad aclara que solamente aceptará un UNICO uniforme para el tiempo de ejecución 
del contrato o adiciones para todo el personal que integre el consorcio o Unión Temporal. 

3.5.6                         CERTIFICACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA SOBRE SANCIONES 

El proponente deberá aportar con la propuesta copia clara y legible de la certificación 

expedida con una antelación no superior a noventa días (90) hábiles al plazo máximo 

establecido para la presentación de ofertas, en la cual se certifique si se le han aplicado o 

no sanciones. 
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En el caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los 
integrantes. 
  

  

De esta forma la Entidad verificará que el proponente no contenga sanciones que impidan 
la prestación del servicio requerido. 

NOTA: De conformidad con la Circular 20167200000125 de 2016 expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en relación con aquellas sanciones 

que, conforme a la expresa y completa determinación legal, no se extiendan ni prolonguen 

en el tiempo, como son las de multa y amonestación escrita, se indica que las mismas por 

sí solas no implican ni generan ausencia de licenciamiento, suspensión o inhabilidad para 

la prestación de los servicios. Es decir, que no es posible derivar otras consecuencias no 

previstas en la ley para la respectiva sanción, por lo cual no inhabilitaran a los proponentes 

dentro del presente proceso de selección. 

3.5.7                         CERTIFICACIÓN DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO DE LA 
POLICÍA NACIONAL. 

El proponente deberá presentar con la propuesta una certificación expedida por la red de 

apoyo de la Policía Nacional mediante la cual conste que se encuentra vinculado en la Red 

de Apoyo y Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional de la ciudad de Bogotá D.C, así 

mismo, deberá acreditar que se mantendrá inscrito a dicha durante la ejecución del 

contrato. 

En caso que no le expidan la Policía Nacional dicha certificación, el proponente deberá 
aportar la certificación suscrita por su representante legal en la que manifieste que se 
encuentra vinculado a la red de apoyo de la ciudad de Bogotá. 
 

por ser la ciudad en dónde se prestará el servicio y de no haber recibido respuesta por parte 

de la Policía Nacional, adjuntando las constancias documentales de haberla solicitado y/o 

de haberle sido negada dicha certificación, en caso de que sea el argumento para no 

aportarla. 

El caso de los Consorcios o Uniones Temporales, por lo menos uno de los integrantes, 
deben allegar la copia del acto administrativo y/o los permisos respectivos de que trata este 
numeral. 

3.5.8     LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UNIDAD CANINA 

El proponente deberá allegar junto con su oferta, la licencia de funcionamiento vigente 
expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se 
autorice prestar el servicio con medio canino. 

Si la propuesta es presentada bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, al menos 
uno de los miembros deberá cumplir con el requisito de aludido. 
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Se debe adjuntar con la propuesta el compromiso de cumplir con los siguientes aspectos 

que será verificados en la ejecución del contrato: “Los caninos que se destinen a prestar el 

servicio deben tener certificado médico veterinario actualizado en el que conste: Récord de 

vacunas vigentes (antirrábica-triple-parvo virosis), desparasitación, indicación del buen 

estado de salud de los caninos, raza, color, edad, microchip y sexo; documentos que no 

podrán tener una fecha de expedición superior a doce (12) meses. Este certificado debe 

ser expedido por un médico veterinario que acredite su matrícula profesional y su 

documento de identidad”. Artículo 8 Resolución 02601/2003. 

El proponente deberá manifestar mediante documento adjunto a la propuesta que cuenta 

con los respectivos Caniles diseñados para cada perro de trabajo. Las perreras deben 

brindar al canino descanso, independencia y facilidad de alimentación, reuniendo las 

siguientes especificaciones técnicas mínimas estandarizadas: 

 

Área de: Ancho 1.50 metros, largo 2.50 metros y alto 1.80 metros. 

  

  

3.5.9     PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El proponente deberá aportar con la propuesta, copia clara y legible de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual, vigente al cierre del proceso y durante toda la 

ejecución del contrato, en donde cubra los riesgos por las actuaciones, hechos u omisiones 

del contratista, sus subcontratistas, empleados, por la utilización de los medios (personal, 

equipos, armas y caninos (este amparo solo se le exige a la empresa que acredite la licencia 

de funcionamiento para la unidad canina) en desarrollo del objeto contractual y la pérdida 

o daño de bienes bajo su cuidado, la cual no debe ser inferior a 400 SMMLV, expedida por 

una compañía de seguros legalmente autorizada, conforme al Decreto 356 de 1994 “Por el 

cual se expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada”. 

Si la propuesta es presentada bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cada uno 
de los miembros de estos deberá cumplir con el requisito salvo el amparo de medio canino 
el cual podrá ser acreditado por e miembro que tenga la licencia de funcionamiento para la 
unidad canina. 

En caso de resultar adjudicatario el contratista deberá aportar, copia clara y legible de la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual en donde se incluya el Ministerio de Defensa 
 

Nacional – Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, con las anteriores 
características, como beneficiario. 

3.5.10   POLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

El proponente y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe aportar 
copia de la póliza de seguro de vida colectivo vigente a la fecha de cierre, en la que ampare 
al personal operativo vinculado a los prestadores de servicios de vigilancia y seguridad 
privada durante las veinticuatro (24) horas del día. 
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Dicha póliza debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1588 de 2021, así mismo 

debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en 

Colombia. 

Riesgo asegurable. El seguro de vida colectivo, habrá de cubrir la muerte de las personas 

individualmente consideradas que conforman el personal operativo vinculado a los 

prestadores de servicios de vigilancia y seguridad privada obligados, registrado ante la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y acreditado por esta. 

Tomador. Es el prestador del servicio de vigilancia y seguridad privada obligado, en cuyo 
nombre se expide la póliza, y quien deberá sufragar el valor total correspondiente. 

Asegurados y beneficiarios. El asegurado del seguro de vida colectivo será el personal 

operativo vinculado a los prestadores de los servicios de vigilancia y seguridad privada 

obligados, registrado ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 

acreditado por esta 

Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá 
presentar de manera independiente la póliza de Seguro de vida Colectivo. 

La póliza aquí relacionada deberá estar vigente para la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. 

3.5.11                      CERTIFICACIÓN VIGENTE DE AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 

El proponente deberá allegar la respectiva certificación expedida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, en relación con la capacitación a su personal así: 

Si el proponente cuenta con su propio departamento de capacitación, deberá allegar copia 
de la certificación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la cual 
conste que la empresa tiene autorizado el programa de capacitación. 

 

• Si el proponente presta la capacitación al personal de la empresa, a través de una 

escuela de capacitación en la cual se provea enseñanza, capacitación, 

entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con vigilancia y 

seguridad, deberá allegar copia de la licencia de funcionamiento de la misma, la cual 

debe encontrarse vigente a la fecha de entrega de propuestas, y la resolución 

mediante la cual la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada le autoriza el 

Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada PEIS, de acuerdo con la 

resolución 4973 de 2011. 

De lo anterior, la entidad verificará frente a los documentos que aporte el proponente, el 

cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. 4973 del 27 de julio de 2011. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales por lo menos uno de los integrantes debe 
acreditar este requisito. 
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3.5.12                      RESOLUCIÓN SOBRE AUTORIZACIÓN DE HORAS EXTRAS, EXPEDIDA 
POR EL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

El proponente deberá aportar con la propuesta copia clara y legible de la resolución vigente 

a la fecha del cierre del presente proceso y durante la ejecución de contrato, por medio del 

cual el Ministerio de Trabajo otorgo autorización para jornadas laborales que superen las 

ocho (8) horas diarias del personal dispuesto para el servicio. 

Para las Cooperativas de Trabajo Asociado, el proponente deberá aportar copia del 

Régimen de Trabajo Asociado y Régimen de Compensación en el que conste la regulación 

de horas extras en cumplimiento de lo dispuesto por la Circular Externa No. 

20167200000125 del 23 de junio de 2016, expedida por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada y el Artículo 8 del Decreto 4950 de 2007. 

  

Si la propuesta es presentada bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cada 
uno de los miembros de estos deberá cumplir con el requisito aludido. 
   

En el evento de que el proponente se encuentre adelantando el trámite de renovación de la 
autorización requerida en este numeral; deberá anexar los siguientes documentos: 
  

  

• Copia de la resolución de autorización de horas extras expedida por Ministerio de la 
Protección Social que se encuentra con la fecha de la vigencia inmediatamente 
anterior. 

• Copia del oficio radicado ante el Ministerio de la protección Social en donde se le 
solicita la renovación de la autorización. 

• Una manifestación mediante oficio, en donde se indique, que se encuentra 
adelantando el respectivo trámite ante el Ministerio de la Protección Social dentro 
de los términos legales para tales efectos. 

Lo anterior en atención a lo descrito en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012. 

3.5.13   CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 

El proponente deberá aportar certificación escrita por medio del cual se comprometa a 

entregar las hojas de vida con el respectivo certificado de aptitud laboral. El personal 

destinado para la prestación de servicio de vigilancia debe estar en buen estado de salud 

física y mental, compatible y acorde para ejercer las funciones de protección y seguridad. 

En caso de cambiar el personal al momento de la ejecución del contrato deberá aportar 

dicho examen de cada persona según corresponda. 

Nota: El costo que se genere por este concepto debe ser asumido por el contratista. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales todos de los integrantes debe acreditar 
este requisito. 
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3.5.14   COMPROMISO DE REENTRENAMIENTO DE EXPLOSIVOS DE LOS CANINOS. 

El proponente deberá allegar junto con su oferta una certificación suscrita por el 

representante legal en donde manifieste que se obliga a realizar el reentrenamiento canino 

de manera quincenal a los dos caninos dispuestos para la ejecución del contrato, en este 

sentido, deberá aportar la certificación al supervisor del contrato y la misma deberá estar 

expedida por un centro de capacitación debidamente autorizada por la superintendencia de 

vigilancia. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales por lo menos uno de los integrantes debe 
acreditar este requisito. 

3.5.15   SISTEMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE. 

El proponente deberá presentar un documento expedido por el representante legal 

mediante el cual se informe que la empresa posee un sistema de atención al cliente y/o 

consumidor según circular 20 de 2012, emitida por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada. 

  

  

Para el caso de consorcios o uniones temporales todos de los integrantes debe acreditar 
este requisito. 

3.5.16                      INCLUSION DEL 20 % DEL PERSONAL CON DISPACIDAD PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO REQUERIDO. 

Teniendo en cuenta la misión institucional de la DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA 

DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, que corresponde a desarrollar procesos de 

inclusión familiar, laboral y social para personas con discapacidad, se hace necesario que 

el oferente mediante oficio manifieste su compromiso de incluir por lo menos el veinte por 

ciento (20%) de personas con discapacidad dentro del personal requerido para la 

realización del servicio, en dicho compromiso deberá indicar también que durante la 

ejecución del futuro contrato garantizará la permanencia de este porcentaje. 

3.5.17. INCLUSION DEL 10 % DEL PERSONAL VETERANOS DE LA FUERZA 
PUBLICA Y POLICIA NACIONAL. 

La inclusión del 10 % del personal de veteranos de la Fuerza Pública y la Policía Nacional 

en diferentes áreas de la entidad representa un compromiso con la reintegración laboral y 

el reconocimiento de quienes han servido al país. Esta medida no solo fortalece la política 

de inclusión y equidad, sino que también permite aprovechar la experiencia y disciplina de 

los veteranos en diversos procesos operativos. Además, contribuye al bienestar y 

estabilidad de esta población, facilitando su transición a la vida civil mediante oportunidades 

laborales que les permitan continuar aportando a la sociedad desde un nuevo enfoque. Es 

por esto, el proponente mediante oficio debe manifestar su compromiso de incluir un diez 
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(10%) de veteranos de la Fuerza Pública y Policía Nacional dentro del personal necesario 

para la prestación del servicio. 

 

4.            CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

 

Una vez culminada la verificación de los requisitos habilitantes de contenido jurídico, 

financiero, económico y técnico de las ofertas y habiéndose efectuado los requerimientos 

previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes respuestas, se determinarán 

las ofertas que se consideran hábiles, según lo establecido en el capítulo primero del pliego 

de condiciones “Orden de Elegibilidad”, para efectos de asignar el puntaje económico y 

técnico, según corresponda. 

 

  

  

PONDERACIÓN ECONÓMICA: (Máximo 5 PUNTOS) (El Comité evaluador económico – 
financiero realizará la verificación y/o evaluación). 
 

La calificación de este factor se hará con base en la oferta económica presentada por el 
proponente (corregido aritméticamente si es el caso) y el puntaje será máximo de 5 
PUNTOS (05) puntos. 

El Ministerio se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras 
contenidas en la “Propuesta Económica”, si a ello hubiere lugar. 

En caso de presentarse una (1) única oferta habilitada, a esta se le otorgarán los 05 
PUNTOS de la evaluación económica. 

La evaluación y calificación de las ofertas económicas, se realizará a partir del menor precio, 

atendiendo a que las tarifas del servicio objeto de esta contratación se encuentran 

reguladas y metodologías como las planteadas por Colombia Compra eficiente en su Guía 

para los procesos de obra pública no aplican para este proceso, toda vez que en busca de 

la eficiencia del gasto público y al encontrarse este servicio regulado, al no tener bienes y 

servicios adicionales, no se consideran indispensables para esta entidad aplicarlos. 

El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, que prescribe: «Es objetiva la selección en la cual la 

escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad (…) en consecuencia, los 

factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: (…) 2. La oferta 

más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 

escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad…». En efecto, 

los métodos diferentes al del menor valor― no seleccionan al ofrecimiento más favorable a 

la entidad, ya que no será de ser la más costosa para la entidad, que sea la mejor, ya que, 
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al ser un servicio vigilado, serás los criterios adicionales técnicos lo que si resulten en ser 

la oferta más favorable. 

4.1.1. MÉTODO DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA: 

Únicamente se CALIFICARÁN- las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la 
totalidad de los requisitos de orden JURÍDICO, TÉCNICO, FINANCIERO. 

Para el efecto se tomará la información consignada en el Formulario destinado para tal fin 
en el SECOP II. 

Una vez realizada la revisión y corrección aritmética y la verificación de la propuesta, se 
continuará con la calificación económica así: 

4.1.2 MENOR VALOR 

 

Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la 
totalidad de los requisitos de orden JURÍDICO, TÉCNICO, FINANCIERO. 

Para el efecto se tomarán la información consignada en los Formularios destinado para tal 
fin en el SECOP II. 

Una vez realizada la revisión y corrección aritmética y la verificación de la propuesta, se 
continuará con la calificación económica así: 

A la oferta elegible que presente el Menor Valor Total de la oferta (menor sumatoria de 
precios ofertados) se le asignará el mayor puntaje, es decir, 05 puntos, para la valoración 
de las demás ofertas se aplicará la siguiente fórmula: 

Puntaje Oferta = (M * 05 / V) Dónde: M= Menor Valor Total de la Oferta con dos decimales 
(menor sumatoria de precios ofertados) V = Valor Total oferta con dos decimales (sumatoria 
de precios ofertados) 

El puntaje máximo que es posible obtener en la Calificación de precios es de 05 puntos que 

se obtiene de surtir el procedimiento descrito anteriormente, sin requerirse de un puntaje 

mínimo para la elegibilidad de la oferta 

NOTA: Es importante resaltar que todas las empresas y cooperativas de vigilancia y 

seguridad privada con arma y sin arma, que utilicen el medio humano y/o canino, deben 

sujetarse al régimen de tarifas en la prestación de los servicios, conforme lo estipula la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

4.1.2 CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA: 

a. Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo 

de los aspectos económicos del proyecto debe cubrir e incluir todos los costos 

directos e indirectos de los bienes y/o servicios necesarios para cumplir con el objeto 

del contrato y con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del 

mismo. 
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b. El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimativos que 
le permitan valorar el monto de los valores a proponer. 

c. El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener 

durante la ejecución del contrato y hasta la finalización del mismo, todo el personal 

idóneo y calificado que se requieran. 

d. El valor de los servicio de vigilancia y seguridad privada mensual, NO podrá superar 

el valor mensual, establecido en el numeral 2.1 del pliego de condiciones, y lo 

establecido en la circular de la Supervigilancia so pena de incurrir en causal de 

rechazo. 

e. Los precios ofertados se entienden firmes y fijos por todo el plazo de ejecución del 
contrato. 

f. En caso de proponentes extranjeros sin domicilio ni sucursal en Colombia, se debe 
calcular el valor del IVA, teniendo en cuenta que el Ministerio está obligado a 
retenerlo. 

g. El “servicio de vigilancia y seguridad privada mensual, incluyendo el de la prima de 

seguro de vida” serán los valores considerados como propuesta económica. 

h. La no presentación de la OFERTA ECONÓMICA en la plataforma SECOP II, o 
cuando ésta se presente incompleta, o cuando se presente con espacios vacíos o 
sin diligenciar, generará el rechazo de la oferta. 

i. El valor de las ofertas debe presentarse en moneda legal colombiana. 

j. El Ministerio se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras 
contenidas en la “Propuesta Económica contenida en la plataforma del SECOP II”, 
si a ello hubiere lugar. 

k. Tributos: Son a cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y 
otros conceptos que genere la ejecución del futuro contrato. 

  

l. Se dará aplicación a lo descrito en el numeral 21 “EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS”, del Capítulo I del Pliego de Condiciones, para efectos de 
verificación en caso de una eventual presentación de precios artificialmente bajos. 

4.2         PONDERACIÓN TÉCNICA (Máximo 77.5 PUNTOS) 

Los proponentes que efectúen el o los ofrecimientos señalados a continuación, para lo cual 

deberán manifestarlo de manera escrita en documento independiente para evitar 

confusiones indicando cada una de las condiciones solicitadas para la obtención de la 

ponderación técnica del presente pliego de condiciones así: 

Los oferentes que efectúen los ofrecimientos señalados a continuación, para lo cual 

presentará documento indicando los aspectos técnicos ponderables que pretenden ofrecer 

el cual se les asignará el puntaje indicado por cada ítem, y será la sumatoria de cada factor 

técnico ponderable presentado para un mínimo de 0 puntos y un máximo de 62.5 puntos. 

4.2.1     Medios de Transporte: (máximo 22.5 puntos): 

Se le otorgará este puntaje al proponente que aporte junto con su oferta una certificación 

en la que se obligue a suministrar a la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del 

Ministerio de Defensa Nacional para la ejecución del contrato el medio de transporte en un 
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tiempo máximo de 30 días calendario después de haber firmado el acta de inicio. Las 

características técnicas de estos equipos son de acuerdo con la siguiente tabla, teniendo 

en cuenta que son dos (2) unidades, las cuales deben ser de igual especificación técnica. 

Este equipo ha demostrado adaptarse a la necesidad de la entidad, con la experiencia en 

la ejecución de contratos anteriores ha tenido un óptimo desempeño en la topografía y área 

donde está construida la DIVRI-MDN, con buenos ciclos de duración de batería y la mayor 

cantidad de tiempo en condición operativa. 

  

 

 
 NOTA 1: En caso de ofrecer estos dos (2) medios de transporte no será necesario poner a 

disposición los dos medios de transporte establecidos en el anexo técnico, literal g), 

numeral 6. Elementos de apoyo del Pliego de condiciones definitivo. 

NOTA 2: En el caso que el supervisor evidencie una rata de falla en los medios de transporte 

aquí ofrecidos de más tres (3) veces por semana o más de 48 horas de horas sin solucionar 
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una falla del equipo, el supervisor tiene la facultad para solicitar el cambio total de la unidad, 

para lo cual el contratista deberá poner a disposición el medio de transporte de cambio a 

más tardar en 3 días calendario. 

NOTA 3: Si el ofrecimiento de los medios de transporte son equipos usados (aplica ítem 2 

y 3), la entidad no aceptará dichos bienes con más de dos años de servicio, por lo tanto, el 

contratista deberá anexar factura de compra. 

4.2.2     Recorridos del Supervisor. (máximo 10 puntos) 

Se le otorgará este puntaje al proponente que aporte junto con su oferta una certificación 

en la que se obligue a suministrar recorridos de un supervisor a su cargo, para brindar un 

mayor apoyo a las unidades que harán parte del personal del grupo de vigilancia y 

seguridad cuyo objetivo es garantizar que los funcionarios del contratista están realizando 

las actividades estipuladas en el contrato, haciendo inspección a los puestos de trabajo. El 

supervisor debe contar con la documentación y capacitación exigida por la superintendencia 

de vigilancia y seguridad privada, que lo avala como supervisor de seguridad. Al momento 

de ejercer sus labores en la entidad debe estar debidamente uniformado y carnetizado, 

tener su medio de transporte con los logos de la compañía y registrar el ingreso a la Entidad. 

Esto aplica a partir de la ejecución del contrato. 
  

  

ITEM TIEMPO EN CADA RECORRIDO DEL 
SUPERVISOR 

PUNTAJE 

1 CADA 6 HORAS 10 

2 CADA 12 HORAS 6 

3 CADA 24 HORAS 2 

  

La entidad deja claridad, para el control de este punto, el supervisor de seguridad debe 
dejar constancia en minuta ubicada en el cuarto de control de la Entidad y en el informe 
mensual adicionado al pago de los servicios. 

4.2.3     Radios de Comunicación: (máximo 20 puntos): OFRECIMIENTO RADIOS 

NUEVOS 

Se le otorgará este puntaje al proponente que aporte junto con su oferta una certificación 

en la que se obligue a poner a disposición dentro de los 10 días (calendario) siguientes a la 

suscripción del acta de inicio del contrato, la totalidad de los radios requeridos en estado 

- NUEVO -El supervisor solicitará en la ejecución del contrato antes de recibir los equipos, 

la factura de compra de los radios para comprobar realmente la calidad de los equipos. 

 

Nota aclaratoria:  Los radios, al ser nuevos, deberán registrarse ante la Superintendencia 

una vez estén al servicio de la entidad. 
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4.2.4     Sistema de control de rondas (máximo 10 puntos): 

Se le otorgará este puntaje al proponente que aporte junto con su oferta una certificación 
en la que se obligue a poner a disposición dentro de los 10 días (hábiles) siguientes a la 
suscripción del acta de inicio del contrato, un sistema de control de rondas. 

La entidad aclara que la especificación técnica del sistema de control de rondas se 

encuentra en el numeral Software control de rondas en el documento anexo. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 

Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, basta que 
uno de los integrantes cuente con este personal. 

Notas generales para la acreditación de los criterios técnicos ponderables sin costo 
adicional para la entidad. 

Nota 1: Sobre los aspectos y/o documentos señalados para la asignación del puntaje 
técnico, el Ministerio NO REALIZARA NINGÚN TIPO DE REQUERIMIENTO, teniendo en 
cuenta que los mismos constituyen factor de escogencia de las ofertas. 

Nota 2: El proponente que no ofrezca alguno o ninguno de los factores técnicos adicionales 

mencionados en el presente numeral sin costo adicional para el Ministerio como factor de 

ponderación técnica no obtendrá puntaje y no es factor excluyente. 

Nota 3: Para efectos de la obtención de los puntajes ofrecidos, el proponente se obliga a 

garantizar su entrega y/o puesta en ejecución dentro de los términos solicitados en el 

presente pliego en caso de resultar adjudicatario; y no habrá posibilidad una vez adjudicado 

de solicitar de prórrogas de plazos o cambios de condiciones para su cumplimiento, excepto 

se compruebe una fuerza mayor o caso fortuito, previo debido proceso por presunto 

incumplimiento. 

  

4.2.5     Capacitación continua del personal: (máximo 15 puntos): 

La capacitación del personal de la empresa de vigilancia es fundamental, ya que ellos 

representan el primer punto de contacto con los usuarios, funcionarios y visitantes. Su 

correcta formación no solo garantiza una respuesta eficiente ante cualquier situación de 

seguridad, sino que también mejora la atención y orientación a las personas que ingresan 

a las instalaciones. Un equipo de vigilancia bien capacitado fortalece la percepción de 

seguridad, refuerza el cumplimiento de protocolos y contribuye a generar un ambiente de 

confianza y profesionalismo en la Dependencia. 

Se le otorgará este puntaje al proponente que aporte mediante documento escrito el 

cumplimiento del siguiente cronograma de capacitación al personal del dispositivo de 

seguridad que presta el servicio de vigilancia a la DIVRI-MDN: 

  

MES TEMA 
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Mayo Atención a usuario con énfasis a 
personas con discapacidad 

Junio Prevención y Gestión de Emergencias 

Julio Seguridad y Protección 

Agosto Ética y responsabilidad legal 

Septiembre Atención a usuario con énfasis a 
personas con discapacidad 

Octubre Prevención y Gestión de Emergencias 

Noviembre Seguridad y Protección 

Diciembre Ética y responsabilidad legal 

  

El personal que imparte de la capacitación debe ser idóneo y contar con formación 

académica relacional, la cual será validada por el supervisor del contrato. 

  

4.2         OTROS CRITERIOS DE PONDERACION TECNICA ESTABLECIDAS EN LA LEY: 

(El Comité evaluador técnico realizará la verificación y/o evaluación) 

 

PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. (Decreto 392 de 

2018 que adiciona la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015Decreto 1082 de 2015). 1% DEL TOTAL DE LOS 
PUNTOS DEL PLIEGO. 
  

  

Para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las 

entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos 

establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes 

requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta 

de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de 
Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número 
mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
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Número total de trabajadores de la planta de 
personal del proponente 

  

Número mínimo de trabajadores con discapacidad 
exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

  

Para efectos de lo señalado en el presente numeral, si la oferta es presentada por un 

consorcio o unión temporal se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 

requerida para la respectiva contratación. 

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo- 

formato de vinculación de trabajadores en situación de discapacidad vigente y la entidad 

verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable, por 

lo que el proponente que desee ganar el puntaje por este criterio deberá aportarlo y 

acreditarlo. 

El contratista deberá aportar en sus informes mensuales al supervisor del contrato la 
documentación que demuestre la permanencia de este personal. 

La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el 

puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará 

lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas 

aplicables. El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento de que trata el presente 

artículo deberá adelantarse con observancia a los postulados del debido proceso, en 

aplicación de los principios que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos 

de fuerza mayor o caso fortuito. 

 

4.3.2. Se otorgará hasta UN (1) PUNTO al proponente o los proponentes que acrediten 

tener dentro de su personal operativo personas con discapacidad vinculadas, de la 

siguiente manera: 

a. El cero punto cinco de los puntos (0,5) se le otorgará al proponente o los 
proponentes que acrediten el mayor porcentaje de personas con discapacidad 
vinculadas dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se les 
otorgará un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntaje = 0,5 de los puntos (Porcentaje (%) acreditado de personas con discapacidad del 
proponente) 
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Mayor porcentaje (%) de personas con discapacidad acreditado 

 

b. El cero punto cinco de los puntos (0,5) se le otorgará al proponente o los 

proponentes que acrediten mayor número de personas con discapacidad vinculadas 

dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se les otorgará un puntaje 

proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntaje = 0,5 de los puntos (Numero (#) acreditado de personas con discapacidad del 
proponente) 

Mayor número (#) de personas con discapacidad acreditado 14. 

   

PUNTAJE MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 1. (PUNTAJE 
ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021) (0,25 
PUNTOS). (NO EXIGE DILIGENCIAMIENTO DE FORMATO) 

(El Comité evaluador jurídico realizará la verificación y/o evaluación) 

De conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.18., 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.16. que 

adicionan la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales establecen medidas afirmativas para incentivar la 

participación de Mipymes en el sistema de compras públicas, se establecen los siguientes 

criterios de asignación de puntaje: 

La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero puntos veinticinco (0.25) del valor total de 

los puntos establecidos en los pliegos de condiciones, a los proponentes que acrediten la 

calidad de Mipymes a través del Certificado de Existencia y representación legal, o registro 

mercantil y el Registro Único de Proponentes-RUP. 

Teniendo en cuenta que el documento para acreditar la calidad de Mipymes está 

contemplado como un requisito habilitante este podrá ser subsanado para la habilitación de 

la propuesta, de ser necesario que el proponente subsane no darán lugar a obtener el 

puntaje definido en este numeral. Esto de conformidad con lo establecido en el numeral 4 

del artículo 5 de Ley 1150 de 2007. La Dirección de Veteranos otorgará máximo CERO 

PUNTO VEINTICINCO (0,25) PUNTOS al proponente que acredite la calidad de Mipyme 

domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya, la cual señala que: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 

el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

por la autoridad competente para expedir dicha certificación. En todo caso, las 

Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia el Certificado del 
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Registro único de proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del Certificado de 
Existencia y representación legal o registro mercantil y el Registro Único de Proponentes- 
RUP, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Si el Proponente debió subsanar la entrega del Certificado de Existencia y representación 
legal o registro mercantil O el Registro Único de Proponentes-RUP, éste será válido para 
los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos 

habilitantes relacionados con el número de certificaciones de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada. 

Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, 
por lo que obtendrá cero 

(0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. En caso de que dos o más de 

integrantes del Proponente Plural cumplan la anterior condición y acrediten distintos rangos 

de tamaño empresarial previstos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, el 

otorgamiento de puntaje se realizará dependiendo de aquel integrante del Proponente 

Plural que acredite el tamaño empresarial que otorgue mayor puntaje en los términos de 

este numeral. [A modo de ejemplo, si uno de los integrantes del Proponente Plural acredita 

la condición de Mediana Empresa y otro la condición de Microempresa, el otorgamiento de 

puntaje será de cero puntos veinticinco (0.25) puntos]. 

 

EMPRENDIMIENTOS Y  EMPRESAS  DE  MUJERES  EN  EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS (artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021) (El Comité evaluador jurídico 

realizará la verificación y/o evaluación) 

 

Se otorgará un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 

valor total de los puntos establecidos a los proponentes que acrediten alguno de los 

supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021, así. 

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 

de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a 

la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará a través del Anexo No 15 “EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES” suscrito por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución 
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de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 

participación. 

 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de 

cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 

con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 

estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 

organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 

jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 

representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará a través del Anexo No 15 “EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES” expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 

detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

  

En el Anexo deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 

de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como 

soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 

contratos de trabajo o certificación laboral con las 

  

funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

   

Esta circunstancia se acreditará a través del Anexo No 15 “EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES” aportando copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

   

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

 

Esta circunstancia se acreditará a través del Anexo No 15 “EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES” 
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Nota 1. El diligenciamiento del Anexo No 15 “EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES” será realizado bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta 
(30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

  

 Nota 2. Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional solo se aplicará si por lo 

menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo 

los criterios dispuestos en el presente numeral y que tiene una participación igualo 

superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

5.     PUNTAJE ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 816 del 2003 “por medio de la cual se apoya a la 

industria nacional a través de la contratación pública”, el oferente adjuntará la 

manifestación escrita solicitando el puntaje y acreditando las circunstancia 

adjuntando copia de documento de identidad de los socios para verificar la 

nacionalidad de cada uno de ellos, además debe adjuntar manifestación escrita por 

medio del cual bajo la gravedad de juramento indique el porcentaje del personal con 

ciudadanía colombiana. En la siguiente tabla, se encuentra la ponderación: 
  

ORIGEN PUNTAJE 

Nacionales 20% 

Mixto más del 50% Nacional 10% 

Mixto menos del 50% Nacional 5% 

Extranjeros 3% 

  

Constituyéndose este puntaje en el final para determinar el orden de elegibilidad de las 
propuestas. 
  

 6.            PUNTAJE FINAL DE LAS PROPUESTAS 

El puntaje final de la(s) propuesta(s) será la sumatoria del puntaje económico, el puntaje 

técnico, el puntaje por origen de los bienes y/o servicios (cuando aplique) y el puntaje por 

emprendimientos y empresas de mujeres (Decreto de 2021) descritos anteriormente 

asignado por el comité técnico evaluador, constituyéndose en el determinante para el orden 

de elegibilidad. 
  

  

CRITERIOS DE PONDERACIÓN 
PUNTAJE 
MAXIMO 

ECONÓMICO 5 

TÉCNICO 
  

  
RESUMEN 

CRITERIOS DE PUNTAJES 
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 SELECCIÓN 
TÉCNICO 

    
  
  

  
77.5 

  Medios de 
Transporte: 

22.5 

  Recorridos del 
Supervisor: 

10 

  Radios de 
Comunicación: 

20 

  Sistema de control 
de rondas: 10 

  Capacitación 
continua del personal 15 

  PUNTAJE 
ADICIONAL POR 
DISCAPACIDAD 
DECRETO392 
DE 2018 

Uno por ciento (1%) del total 
de los puntos establecidos en 

el pliego de 
condiciones 

  PUNTAJE 
APOYOALA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

20 % sobre el total del puntaje 
bienes industria 100% 

nacional 
Y un 10 % servicios o bienes 
extranjeros que incorporen 

componentes o 
servicios colombianos 

  

  

PUNTAJE MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRASPÚBLICAS. (PUNTAJE 
ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021) 

Cero puntos veinticinco (0.25) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos 
  

PUNTAJE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
(artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021) 

Cero puntos veinticinco (0.25) del valor total de los puntos establecidos 
en los pliegos 

  

Puntaje económico   5.0 

Puntaje técnico   77.5 
  total (1) 82.5 
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Apoyo a la Industria 
Nacional 

20% 
  

16.5 
  total (2) 99 

MIPYMES 0.25% 0.2475 
  total (3) 99.2475 

empresas de mujeres 0.25% 0.25 
  total (4) 99.50 

discapacidad 1% 0.51 

Puntaje Máximo total (5) 100.-- 

Nota: De conformidad con los puntajes establecidos en la plataforma SECOP II, el mismo no 

puede ser superior a 100 puntos. 

 

7. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, en la etapa de 

evaluación de las propuestas la entidad deberá reducir el dos por ciento (2%) del total de 

los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 

más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 

consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 

impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 

previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo 

contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

La reducción del dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso se 

realizará, (cuando aplique), en con concordancia con la verificación que realice el comité 

evaluador jurídico. 

 

8.. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 

Para el presente proceso de selección, se verificó la información publicada en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), referente a los acuerdos y tratados 

internacionales vigentes en materia de contratación pública, estableciendo lo siguiente: 

La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la Comunidad Andina (CAN) es aplicable a 

todos los procesos de contratación de las entidades estatales de nivel nacional, 

independientemente del valor del proceso de contratación. 
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Sin embargo, a pesar de lo anterior, en el presente proceso de contratación no aplican 

acuerdos comerciales, dado que no pueden presentarse proponentes extranjeros. 

Esto se debe a que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada exige que: 

1. Si el servicio de vigilancia y seguridad privada es prestado por una persona jurídica, 

esta debe estar constituida en Colombia. 

2. Si el prestador es una persona natural, esta debe ser de nacionalidad colombiana. 

El Decreto Ley 356 de 1994, en virtud de la especialidad del sector, establece una serie 

de restricciones respecto a la composición societaria de las empresas de vigilancia y 

seguridad privada. En este sentido, el artículo 12 de la norma señala: 

ARTÍCULO 12. SOCIOS. Los socios de las empresas de vigilancia y seguridad privada 

deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 

Dicho decreto, con el fin de proteger los derechos adquiridos de las sociedades que 

contaban con capital extranjero antes de su expedición, excluyó a estas empresas de dicha 

restricción, pero estableció que, en ningún caso, la participación extranjera podría 

aumentar. 

Frente a estas limitaciones en cuanto a la nacionalidad de las personas y del capital como 

criterio de diferenciación, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-123 del 1 de marzo 

de 2011, señaló: 

"(...) Atendiendo las consideraciones expuestas, en esta oportunidad la Corte discrepa de 

la apreciación de los demandantes y constata que la regulación prevista en las normas 

acusadas, en el sentido de exigir que los socios de las empresas de vigilancia y seguridad 

privada sean (i) personas naturales y (ii) de nacionalidad colombiana, se refleja como 

constitucionalmente válida. 
 No cabe duda de que las normas limitan el ejercicio de la actividad de vigilancia y seguridad 

privada, en cuanto excluyen la participación de extranjeros y de personas jurídicas como 

socios de las mismas, lo que restringe el derecho a la libertad de empresa (art. 333 y 334 

CP). Sin embargo, como se explica en seguida, la restricción se ajusta a criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, de manera que se encuentra justificada en perspectiva 

constitucional. (...)" 

En consecuencia, solamente una empresa organizada bajo las leyes colombianas como 

sociedad de responsabilidad limitada o cooperativa de vigilancia y seguridad privada 

puede prestar servicios de vigilancia y seguridad privada en Colombia. Además, los socios 

o miembros de estas empresas deben ser de nacionalidad colombiana. 
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9.   CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

En Cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.15. del decreto 1082 de 2015, adicionado por el 

Decreto 1860 de 2021, el Ministerio incluye para el presente proceso como condición 

habilitante diferencial para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con 

domicilio en el territorio nacional, el aspecto relacionado con la garantía de seriedad de la 

oferta. 

  

  

El proponente deberá realizar la manifestación para optar por este criterio diferencial. 

  

  

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE VIGENCIA 

Garantía de Seriedad de la 
oferta 8% 

Desde la presentación 
de la oferta y noventa (90) 
días más. 

  

  

10.   CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS. 

Con el fin de dar aplicación a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 

DE 2015 modificado por el decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 en relación con 

criterios diferenciales para facilitar la participación de MYPIMES en el sistema de compras 

públicas, se establece como condición habilitante diferencial que promueva y facilite la 

participación en el presente proceso de las MiPymes domiciliadas en Colombia, el siguiente 

criterio en relación con la garantía de seriedad de la oferta: 

Valor de la garantía de seriedad de la oferta. Para los efectos de este criterio, los oferentes 

que conforme a los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 

del Decreto 1074 de 2015, se clasifiquen como Mipyme domiciliada en Colombia, deberán 

aportar la garantía de seriedad de la oferta, en los siguientes términos: 

   

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE VIGENCIA 

Garantía de Seriedad de la 
oferta 

  
10% 

Desde la presentación 
de la oferta y noventa (90) 
días más. 

. 

El proponente deberá realizar la manifestación para optar por este criterio diferencial. 

Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 



 

 

 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI 

Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (601) 746 5555 

Página 82 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales 
suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 
realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2020. 
  

 Cordialmente, 

  

   

 

NATALY ANDREA MÉNDEZ BRIÑÉZ 

Directora De Veteranos Y Rehabilitación Inclusiva (E) 
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